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En la presente Memória Técnica se han eliminado todas aquellas referencias que cotienen datos 
protegidos por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la presente Memoria Técnica se presentan las actividades que la Confederación Sindical de 
Comisiones Obreras del País Valencià (CS CCOO PV) ha realizado durante el ejercicio 2018, al amparo de 
la subvención nominativa prevista en la línea presupuestaria S8048000 “Compensación económica 
participación institucional CCOO PV”, con cargo al capítulo IV del programa 315.10 “Condiciones de 
Trabajo y Administración de las Relaciones Laborales” de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral en los Presupuestos de la Generalitat Valenciana 2018, en virtud de la siguiente normativa:  
 

• Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Participación y Colaboración Institucional de las 
Organizaciones Sindicales y Empresariales Representativas en la Comunidad Valenciana (LPCI) 
(DOGV, núm. 7501 de 09 de abril de 2015) 

• Decreto 193/2015, de 23 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de participación y colaboración institucional de las 
organizaciones sindicales y empresariales representativas en la Comunidad Valenciana (DOGV, 
núm. 7645 de 28 de octubre de 2015) 

• Sentencia núm. 1304/2017 de la sección IV de la sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, de 18 de julio de 2017. 

• Ley 22/2017, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2018 
(DOGV, núm. 8202 de 30 de diciembre de 2017) 

 
Y así lo certifico en València, a 11 de diciembre de 2018. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Joan Calatayud Calatayud  
Secretaria d’Administració i Finances CS CCOO PV 
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INTRODUCCIÓN 

En la presente Memoria Técnica se relacionan las actividades que la Confederación Sindical de 
Comisiones Obreras del País Valencià (CS CCOO PV) ha realizado durante el actual año 2018 
por su participación en las actuaciones previstas en la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la 
Generalitat, de Participación y Colaboración Institucional de las Organizaciones Sindicales y 
Empresariales Representativas en la Comunidad Valenciana (LPCI). Dichas actuaciones se 
desarrollan al amparo de la subvención nominativa de la línea presupuestaria S8048000 
“Compensación económica participación institucional CCOO PV”, con cargo al capítulo IV del 
programa 315.10 “Condiciones de Trabajo y Administración de las Relaciones Laborales” de la 
Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral en los Presupuestos de la Generalitat 2018 
(DOGV, núm. 8202 de 30 de diciembre de 2017), con crédito de 800.000 euros en modo de 
concesión directa, tal y como consta en el art. 8 de la LPCI. Y que se otorgan mediante la 
Resolución firmada el 07 de agosto de 2018, del Conseller de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, en la que se establecen las bases reguladoras de tal 
concesión directa. 

La LPCI regula el marco jurídico en que se instrumentaliza la participación institucional de las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, también denominados agentes 
económicos y sociales. La Confederación Sindical de Comisiones Obreras desarrolla dichas 
actuaciones en calidad de organización sindical más representativa, y así se hace constar con 
certificado de la jefa del Servicio de Relaciones Laborales y Gestión del programa de la 
Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral, de 17 de febrero de 2017. 

La interlocución de los agentes sociales en el marco de la participación institucional va más allá 
de la defensa de los intereses de los trabajadores y las trabajadoras y del empresariado. Se 
trata de tener en cuenta a los agentes sociales para la adopción de medidas que van a afectar 
al conjunto de la ciudadanía de la Comunitat Valenciana.  

En este sentido, en nuestra comunidad existe una larga trayectoria de diálogo social y 
concertación que se inició en 1984 con el Programa Económico Valenciano (PEV I), que 
continuó con el PEV II (1988-1993), su ampliación del 1994, el PEV III (1994-1999), su 
adecuación en el Acuerdo Valenciano por el Empleo y la Formación, el AVEF en el 1996-2000. 
Con la entrada del nuevo siglo, la Generalitat Valenciana y los agentes económicos y sociales 
más representativos de la Comunitat Valenciana firmaron el Pacto Valenciano por el 
Crecimiento y el Empleo, el PAVACE I 2001-2006, al que le siguió PAVACE II suscrito para el 
periodo 2009-2013. 

Tal y como se señala en el preámbulo de la LPCI, la relevancia de las organizaciones sindicales y 
empresariales generó la necesidad de regular su participación institucional de forma que, 
reconociendo la necesidad de fomentar el diálogo como factor ineludible de la cohesión social 
y el progreso económico, se establezcan las bases por las que se lleve a efecto, fijando reglas 
de juego objetivas, transparentes, eficaces y equitativas, así como los cometidos esenciales de 
aquella participación, la forma de organización, su funcionamiento y financiación. En este 
sentido, y en el marco del II PAVACE 2009-2013, la Generalitat se fijó, como uno de los 
objetivos principales, la elaboración de una Ley de Participación Institucional que fijara el 
marco jurídico de la participación de las organizaciones sindicales y empresariales dada, por un 
lado, la dimensión de la interlocución y de la participación que estas organizaciones 
desempeñan en la defensa de los intereses que les son propios y, por otro lado, su 
contribución responsable al desarrollo económico y social junto al bienestar de la ciudadanía 
de la Comunitat Valenciana.  
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MARCO NORMATIVO  

La participación institucional tiene su fundamento en la configuración del Estado Social y 
Democrático de Derecho, según el art. 1.1 de la Constitución Española (CE), que se concreta 
en el mandato dirigido a los poderes públicos de facilitar la participación de todos los 
ciudadanos, y de los grupos en los que se integra, en la vida política, económica, cultural y 
social (art. 9.2. CE). En este sentido, el art. 7 de la carga magna consagra a las organizaciones 
sindicales y empresariales como organizaciones básicas dentro del sistema político, 
refiriéndose a su participación en la vida económica y social para la defensa de los intereses 
que les son propios. De igual manera, el art. 129.1 CE dispone la necesidad de establecer 
formas de participación en la actividad de los organismos públicos cuya función afecte 
directamente a la calidad de la vida o al bienestar general, lo que indudablemente determina 
la presencia activa de las organizaciones sindicales y empresariales en aquellos organismos.  

La participación institucional está igualmente reconocida en el Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana (EACV), que establece en su art. 9.4 que la Generalitat promoverá la 
participación de los agentes sociales y del conjunto de la sociedad civil en los asuntos públicos. 
Principio que se concreta en al art. 54.5 EACV, cuando establece que la Generalitat garantizará 
la participación democrática de todos los interesados, así como de los sindicatos de 
trabajadores y asociaciones empresariales en los términos que la Ley establezca. Este 
reconocimiento del papel institucional de las organizaciones sindicales y empresariales se 
enmarca en la línea de facilitar los procesos de concertación y diálogo social con el objetivo de 
profundizar en la democracia, impulsar el desarrollo económico, la equidad social y el 
fortalecimiento de la sociedad civil en la Comunitat Valenciana. En el art. 8.4 del Estatuto de 
los Trabajadores (ET) también se recoge la participación institucional de las organizaciones 
sindicales y de las organizaciones empresariales. Por lo tanto, estamos ante el ejercicio de un 
derecho, reconocidos en las normas supremas de nuestro ordenamiento jurídico.   

Por otra parte, la condición de más representativas para dar lugar al derecho de participación 
institucional en los distintos órganos se acreditará atendiendo a la disposición adicional sexta y 
a la disposición adicional undécima del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y los artículos 
6 y 7 de la Ley Órganica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (LOLS). El art. 6.1 de la 
LOLS, dispone que la mayor representatividad sindical reconocida a determinados sindicatos 
les confiere una singular posición jurídica a efectos, tanto de participación institucional como 
de acción sindical. En su apartado 2.a) indica que tendrán la consideración de sindicatos más 
representativos a nivel estatal, los que acrediten una especial audiencia, expresada en la 
obtención, en dicho ámbito del 10% o más del total de delegados de personal, de los 
miembros de los comités de empresa y de los correspondientes órganos de las 
Administraciones Públicas. Sigue en su apartado 2.b) indicando que tendrán la consideración 
de sindicatos más representativos los sindicatos o entes sindicales, afiliados, federados o 
confederados a una organización sindical de ámbito estatal que tenga la consideración de más 
representativa. Por último, en su apartado 3.a) señala que las organizaciones que tengan la 
consideración de sindicato más representativo, gozarán de capacidad representativa a todos 
los niveles territoriales y funcionales para ostentar representación institucional ante las 
Administraciones Públicas u otras entidades y organismos de carácter estatal o de Comunidad 
Autónoma que la tengan prevista. Extremo éste ratificado de forma expresa en el art. 7.1 y en 
la Disposición adicional primera de la misma LOLS. 
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En el ámbito internacional, el art. 2.1 del Convenio 144 de la OIT sobre la consulta tripartitas 
para promover la aplicación de las normas internacionales del trabajo, de 21 de junio de 1976, 
indica que el Estado que ratifique dicho Convenio, se compromete a poner en práctica 
procedimientos que aseguren consultas efectivas, entre los representantes del gobierno, de 
los empleadores y de los trabajadores. 

Esta necesidad de diálogo social, con mayor trascendencia al incluir ámbitos como el 
crecimiento, calidad en las relaciones, etc., se reconoce, igualmente, en el ámbito de la Unión 
Europea. La promoción y desarrollo de este diálogo social, se recoge en distintos documentos 
comunitarios (Comunicaciones de la Comisión de 14 de diciembre de 1993, 18 de septiembre 
de 1996, 20 de mayo de 1998, 26 de junio de 2002, 23 de agosto de 2011, etc.9 

 

 

 

LA PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL EN EL ÁMBITO 

AUTONÓMICO  
Como se ha indicado anteriormente, la Generalitat Valenciana se fijó como uno de los 
objetivos principales, la elaboración de una Ley de Participación Institucional que fijara el 
marco jurídico en el que se instrumentaliza la participación institucional de las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas. Dicha ley fue publicada en el Diario Oficial de 
la Comunitat Valenciana el 9 de abril de 2015, bajo la denominación de Ley 7/2015, de 2 de 
abril, de la Generalitat, de Participación y Colaboración Institucional de las Organizaciones 
Sindicales y Empresariales Representativas en la Comunidad Valenciana (LPCI) Este marco se 
concreta y desarrolla mediante el Decreto 193/2015, de 23 de octubre, del Consell, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de participación y 
colaboración institucional de las organizaciones sindicales y empresariales representativas de 
la Comunitat Valenciana (RLPCI).  

En ambas normas se entiende por participación institucional (art. 1.2. LPCI), la representación 
e intervención de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas 
intersectoriales en el sector público de la Generalitat Valenciana con competencias en materia 
laboral, social, económica e industrial, que afecten a los intereses económicos y sociales de los 
trabajadores y trabajadoras y del empresariado. Son competencias en materia laboral, social, 
económica, industrial y fomento del desarrollo económico las relativas a trabajo, empleo, 
industria, crédito público, formación profesional, economía social, políticas de igualdad, 
emigración e inmigración vinculada a su integración social e inserción laboral, y, en general, 
cualquier otra materia con relevancia laboral, social o económica.  

El art. 1 RLPCI, prácticamente reproduce el anterior contenido al establecer que la 
participación institucional, a tenor de lo dispuesto en el artículo 1.2 LPCI, se define como el 
conjunto de actividades que desarrollan las organizaciones empresariales y sindicales 
intersectoriales más representativas en las materias especificadas en la LPCI. Estas materias 
fundamentalmente se instrumentan tanto a través de su representación e intervención en 
órganos colegiados de carácter tripartito y paritario, con o sin personalidad jurídica 
diferenciada, constituidos por el sector público instrumental de la Generalitat con 
competencias en materia laboral, social, económica e industrial, que afecten a los intereses 
económicos y sociales de los trabajadores y las trabajadoras y del empresariado, así como en 
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aquellos otros órganos colegiados de más amplia representación en los que una norma 
autonómica asigna a dichas organizaciones representación. 

El contenido de la participación institucional se recoge de forma genérica en los artículos 4 y 
siguientes de la LPCI, y se concreta a través de la presencia de la representación de las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas en comisiones, consejos y otros 
órganos colegiados semejantes de dirección, participación, consultivos o de asesoramiento, o 
en mesas o foros específicos de negociación o de concertación socioeconómica, de acuerdo 
con las previsiones recogidas en la normativa reguladora o de creación de cada órgano o 
entidad. El ejercicio de estas tareas y de los derechos y deberes que se derivan de las mismas, 
se concretan en el artículo 5 LPCI.  

De forma más específica, los artículos 6, 7, 8 y 9 del RLPCI establece la forma en que se debe 
de ejercer la participación institucional, las acciones y el contenido de la misma, la 
participación en el sector público instrumental de la Generalitat y la participación en otros 
órganos colegiados, respectivamente. 

Así el art. 6 RLPCI dispone que la participación institucional se hará formalmente efectiva a 
través de los representantes titulares o suplentes de las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas en comisiones, consejos u otros órganos colegiados semejantes 
de dirección, participación, consultivos o de asesoramiento, o en mesas o foros específicos de 
negociación o concertación socioeconómica. Asimismo, se hará efectiva a través de las 
acciones realizadas por iniciativa de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas que guarden relación con la participación institucional. 

El art. 7 RLPCI establece que, de acuerdo con lo previsto en el art. 4 LPCI, las funciones y 
acciones de participación institucional se llevarán a cabo mediante:  

1. La asistencia de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas a 
todos los órganos colegiados y comisiones de seguimiento contemplados en la LPCI y 
en el RLPCI, así como a la totalidad de los órganos e instituciones de diálogo social 
general o en cualesquiera mesas o foros específicos de negociación o concertación 
socioeconómico, de acuerdo con las previsiones que se determinen en la normativa 
reguladora o de creación de cada órgano o entidad. 

2. El estudio y trabajos previos de los asuntos que vayan a ser abordados en los 
distintos órganos, comisiones y demás ámbitos de participación citados en el anterior 
apartado. 

3. La propuesta, seguimiento y evaluación de líneas estratégicas, informes, planes, 
criterios, directrices, iniciativas legislativas y cuantas otras actuaciones se consideren 
necesarias para el desarrollo económico y social de la Comunitat Valenciana tanto por 
iniciativa de las organizaciones empresariales y sindicales, como cuando así sea 
requerido a criterio del órgano colegiado donde participen, previa adopción del 
oportuno acuerdo. 

4. El seguimiento y difusión de los acuerdos y pactos suscritos entre las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas y el Consell. 

5. La organización y participación en jornadas, seminarios, conferencias, foros y en 
cuantos actos tengan como objeto el fomento del desarrollo económico y social de la 
Comunitat Valenciana, organizadas y realizadas por iniciativa de las organizaciones 
empresariales y sindicales, así como su obligada participación en la organización y 
desarrollo de las acciones reseñadas, propuestas y organizadas por los órganos 
colegiados de participación institucional, previa adopción del oportuno acuerdo. 
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6. La información sobre normas y, especialmente, sobre los programas de ayudas de 
interés para empresas y trabajadores. 

7. El contenido de las funciones y actividades que se deriven de las negociaciones y 
acuerdos de la Mesa de Diálogo Social de la Comunitat Valenciana, del artículo 25 del 
Reglamento de la LPCI. 

8. Así como cualquier otra función de análogo contenido que, siendo propia de las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas, esté incluida en el 
ámbito del artículo 1.2 de la LPCI. 

 

Visto el contenido de la Sentencia del Tribunal Supremo núm. 1304/2017, de 18 de julio de 
2017 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta), Recurso Casación núm. 
2558/2016, en la presente Memoria Técnica se relacionan las siguientes actividades:  

1. La asistencia de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas a 
todos los órganos colegiados y comisiones de seguimiento contemplados en la LPCI y 
en el RLPCI, así como a la totalidad de los órganos e instituciones de diálogo social 
general o en cualesquiera mesas o foros específicos de negociación o concertación 
socioeconómico, de acuerdo con las previsiones que se determinen en la normativa 
reguladora o de creación de cada órgano o entidad. 

2. El estudio y trabajos previos de los asuntos que vayan a ser abordados en los 
distintos órganos, comisiones y demás ámbitos de participación citados en el anterior 
apartado. 

3. La propuesta, seguimiento y evaluación de líneas estratégicas, informes, planes, 
criterios, directrices, iniciativas legislativas y cuantas otras actuaciones se consideren 
necesarias para el desarrollo económico y social de la Comunitat Valenciana, cuando 
así sea requerido a criterio del órgano colegiado donde participen, previa adopción del 
oportuno acuerdo. 

4. El seguimiento y difusión de los acuerdos y pactos suscritos entre las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas y el Consell. 

5. La organización y participación en jornadas, seminarios, conferencias, foros y en 
cuantos actos tengan como objeto el fomento del desarrollo económico y social de la 
Comunitat Valenciana, propuestas y organizadas por los órganos colegiados de 
participación institucional, previa adopción del oportuno acuerdo. 

6. El contenido de las funciones y actividades que se deriven de las negociaciones y 
acuerdos de la Mesa de Diálogo Social de la Comunitat Valenciana, del artículo 25 del 
Reglamento de la LPCI. 
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ACTUACIONES 

1.1. ÓRGANOS COLEGIADOS de PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL  
Recientemente la Universitat de València-Estudi General a través de un convenio firmado con 
la Conselleria de Transparencia, Responsabilidad Social, Participación y Cooperación, ha 
elaborado un informe4 con el objetivo de conocer la situación actual de la participación 
ciudadana institucionalizada –es decir, aquella que se produce en los órganos constituidos 
formalmente – en el Gobierno de la Generalitat de la Comunitat Valenciana. Tratando de 
analizar como se concreta el derecho de participación ejercido de forma colectiva (social) en la 
vida política (institucionalizada) a nivel autonómico. Y tratando de identificar que actores 
sociales e individuales (a título de expertos) del conjunto de la sociedad valenciana participan 
en las decisiones públicas, a qué nivel o con que grado de participación. Es decir, identificar a 
los actores presentes en los diferentes órganos de participación registrados y normativizados 
de la estructura política y administrativa del gobierno autonómico valenciano. Para ello 
elaboraron un mapa de los órganos formales (institucionalizados) de participación ciudadana 
regulados por la normativa autonómica, con la finalidad de identificar los actores sociales más 
importantes y las posiciones que ocupan. El objetivo era cartografiar la democracia 
autonómica y la ciudadanía activa valenciana a nivel de sus organizaciones y asociaciones, pero 
no de sus individuos.  

Tal y como se señala en dicho estudio, en el ámbito de la Generalitat Valenciana hay una serie 
de órganos de participación adscritos a diferentes departamentos o áreas de gobierno 
(Consellerias). Su composición está regulada normativamente. Los diferentes actores políticos 
y sociales que participan en ellos están tipificados, incluso la cantidad de miembros que cada 
uno de estos actores tiene en los diversos órganos. Por lo tanto, el informe se centra en 
identificar los sujetos sociales de la sociedad civil que interactuan formalmente con los sujetos 
políticos de la sociedad política.  

El resultado es que se han identificado un total de 95 órganos formales de participación 
registrados en el conjunto del Gobierno de la Generalitat Valenciana, en los que participan 
unos 331 actores que aportan a unos 1.885 miembros que ocupan las posiciones 
individualizadas previstas en las normativas como componentes de los órganos. Esto supone 
una aportación media por actor de 5,7 miembro, aunque la presencia de los actores en los 
órganos y el número de miembros es bastante desigual.   

El estudio también destaca que de estos órganos de participación un 51% se concentran en el 
formato de “consejos” y un 25% en “comisiones”, es decir, ambos formatos representan 3 de 
cada 4 de estas estructuras formales. El resto de formatos que toman estas estructuras son 
especialmente el “observatorio” (10,4%) y el de “comité” (7,3%). En relación a las funciones, 
hay un cierto predominio de las funciones “consultivas” (36,7%), seguido de las “ejecutivas” 
(33,5%), mientras que las “informativas” acumulan el 29,8% restante total de funciones 
asignadas. Aunque es de destacar que las funciones ejecutivas asignadas suelen estar 
vinculadas a tareas de gestión y acción de alcance limitado.  

Las áreas de gobierno con más órganos de participación son la Conselleria de Sanidad 
Universal y Salud Pública (18) y la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas (18). Y las que menos son la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, la 
                                                 
4 Castelló Cogollos, R. (coord.) (2017): Informe òrgans formals i xarxes de participación ciudadana del Govern de la 
Generalitat Valenciana. Universitat de València, (IPRODES. Investigació dels Processos de Desigualtat), València 
(http://www.transparencia.gva.es/ca/web/dg-participacion-ciudadana/documentos). 



 
 
 

 
CONFEDERACIÓ SINDICAL COMISSIONS OBRERES DEL PAÍS VALENCIÀ                                                             Página I 16 
Plaça Nàpols i Sicília, 5. 46003 • València • 963 882 100 
ccoopv@pv.ccoo.es • www.pv.ccoo es • facebook.com/ccoopv • @ccoopv 

Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio y la Conselleria de 
Justicia, Administraciones Públicas, Reformas Democráticas y Libertades Públicas, con tres 
órganos de participación cada una.  

Es relevante señalar que el 77,4% de los actores participa en un solo órgano, mientras que el 
2,4% participa en más de 20 órganos. Este último porcentaje está constituido por siete 
Conselleries, la Federació Valenciana de Municipis i Províncies y las organizaciones sindicales y 
empresariales. Estos últimos, tanto los sindicatos como la patronal, ocupan la primera y 
segunda posición, respectivamente, del conjunto de actores sociales, en lo referente a su nivel 
de presencia en los órganos analizados.  

 
Tabla. Actores que participan en 10 o más órganos del Gobierno de la 
Generalitat 
   

Actores Órganos 
1 Federació Valenciana de Municipis i Províncies 41 
2 Conselleria de Sanitat 36 
3 Conselleria d'Economia 30 
4 Conselleria d'Educació 29 
5 Organitzacions sindicals 27 
6 Vicepresidència i Conselleria d'Igualtat 27 
7 Organitzacions empresarials 26 
8 Conselleria d'Agricultura 25 
9 Conselleria de Justícia 20 

10 Conselleria d'Habitatge 19 
11 Presidència 18 
12 Universitats de la Comunitat Valenciana 16 
13 Conselleria d'Hisenda 15 
14 Administració autonòmica 14 
15 Conselleria de Transparència 14 
16 Associacions de consumidors i usuaris 12 
17 Professionals 10 
18 Universitats públiques 10 
19 Diputació provincial de Castelló 10 
20 Diputació provincial de València 10 
21 Diputació provincial d'Alacant 10 
Fuente: Castelló, R. (2017) Informe òrgans formals i xarxes de participación ciudadana 
del Govern de la Generalitat Valenciana. Universitat de València 

 

El estudio concluye señalando que en la estructura de participación del Gobierno valenciano 
tiene una presencia muy destacada las estructuras políticas territoriales (municipios y 
provincias) y de los agentes sociales, relacionados con los sistemas de producción y 
distribución económica (sindicatos, empresarios, consumidores y cámaras de comercio e 
industria). Así como la producción y distribución de conocimientos, pues la estructura 
universitaria valenciana también ocupa un lugar destacado junto a los profesionales expertos.  

Si excluimos a los actores políticos como puede ser la FVMP y las Consellerias, obtenemos que 
los actores sociales con mayor presencia en los órganos de participación son las organizaciones 
sindicales y empresariales, así como las universidades y las asociaciones de consumidores y 
usuarios.  
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Desde hace años la Confederación Sindical de Comissions Obreres del País Valencià (CS CCOO 
PV) ha estado presente en diversos organismos colegiados de participación institucional de la 
Comunitat Valenciana. Pero ha sido con la aprobación y puesta en marcha de la Ley de 
Participación y Colaboración Institucional, cuando desde la CS CCOO PV nos propusimos iniciar 
una tarea de sistematización y ordenación de nuestra representación institucional. Una labor 
que ha se visto propiciada también con la promulgación del Código de Conducta de CCOO 
anteriormente señalado, en la que se incentiva la elaboración de un mapa completo de 
participación institucional en todos los niveles de presencia del sindicato.  

La elaboración de dicha cartografía se inicio en el año 2015 a través de la construcción de una 
base de datos donde – de forma exhaustiva y sistemática – incluimos los órganos formales de 
participación institucional de carácter autonómico existentes en la Gobierno de la Generalitat 
Valenciana y la descripción de sus principales elementos. Pero esta base de datos se mantiene 
activa y es dinámica, pues va retroalimentándose en función de las variaciones que se van 
produciendo con el nombramiento y cese de representantes y con la creación de nuevos 
órganos. Por lo tanto, la construcción de inicial del mapa ha ido perfilándose con el tiempo, y 
por ejemplo, en el caso de la CS CCOO PV en abril de 2017 se produjo un proceso congresual 
que ha supuesto un alto grado de variación de cargos.  

Son diversas las fuentes de las que se obtiene la información sobre los órganos colegiados. El 
primero y más importante, es el contacto directo con el personal de las Consellerias o de los 
entes locales, pues habitualmente solicitan la participación de algún miembro de nuestra 
organización a través de una comunicación formal (vía postal o email). También es relevante la 
consulta del listado de órganos colegiados de participación ciudadana de la web de la 
Generalitat Oberta5, aunque consideramos que podría perfeccionarse, incluyendo los actores 
que están presentes en cada órgano. Otros canales de información son el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana (DOGV) y los comunicados de prensa de las consellerias.  

Esta base de datos construida ad hoc por el Departamento de Informatica y el Gabinete 
Técnico de la CCOO PV, tiene como finalidad facilitar el tratamiento y explotación de la 
información, así como el seguimiento de las actuaciones que los y las representantes 
institucionales de CCOO PV realizan en los diferentes órganos. Dicho programa informático se 
reconoce popularmente como PIA (Participación Institucional en la Administración), está 
ubicado en la INTRANET de CCOOPV y a él únicamente puede acceder el personal al que se le 
asigna permiso. En definitiva se trata de un registro individualizado en el que cada 
representante debe de anotar la fecha de asistencia a las reuniones, el tiempo estimado de 
duración y anotaciones sobre lo tratado. La aplicación también ofrece la posibilidad de 
adjuntar la documentación correspondiente a cada reunión en formato pdf (nombramientos, 
actas, convocatorias, certificados, o cualesquiera documentos e informes que puedan resultar 
de interés). La información que constan en dicha base de datos es: por una parte, todo lo 
referente al órgano institucional (denominación, administración de la que depende, ámbito de 
afectación -estatal, autonómico, localidad-, si se percibe remuneración). Por otra, datos 
personales del representante (nombre y apellidos, email, teléfono, sector laboral, cargo que 
ostenta –titular o suplente-, fecha de alta y de baja). Y finalmente, información de la acción 
realizada (fecha de reunión, horas dedicadas, anotaciones y certificación de asistencia).  

En la construcción de una base de datos de estas características, para que el tratamiento de la 
información sea el correcto, es necesario realizar continuamente un proceso de 
homogeneización y normalización. Todo ello con la finalidad de evitar la reiteración, el error o 
la variación en la denominación de algunas categorías o variables, sobre todo en lo referente a 

                                                 
5 Web Generalitat Obert: http://www.gvaoberta.gva.es/ca/organos-colegiados-de-la-generalitat 
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A continuación se presenta un listado con las 496 reuniones en las que durante el año 2018 (de 
enero hasta el 08 de noviembre) han participado los y las representantes institucionales de 
CCOO PV, indicando la fecha de reunión y la persona que asistió. Los datos presentados en la 
presente Memoria Técnica han sido extraídos del Programa Informático PIA (Participación 
Institucional en la Administración) que anteriormente se ha mencionado. En dicha base de 
datos el personal que tiene acceso a la INTRANET de CCOO PV, registra la asistencia a las 
reuniones y la documenta para su posterior verificación. Pero no todos y todas las 
representantes de CCOO PV tienen acceso a dicho programa, por lo que también se ha 
habilitado otro mecanismo para que pueda comunicar su asistencia a dichos espacios de 
participación. Con todo, es preciso señalar que probablemente en dicha relación se aprecien 
ciertas lagunas en cuanto a órganos de participación a los que se ha asistido y que no aparecen 
reflejados, pues todo ello dependen del registro o comunicación que haya realizado el o la 
representante. También es importante indicar que el registro a la base de datos se cerró a 
principios de noviembre para poder realizar la justificación económica a presentar a la 
auditoría, por lo que los últimos datos expuestos corresponden a ese periodo. Por último 
señalar que en el ANEXO I se incluyen algunas de las actas y/o convocatorias que certifican la 
asistencia de los y las representantes de CCOO PV a las reuniones, aunque no se ha podido 
tener acceso a todas ellas, aunque se ha solicitad a la Administración una certificación de dicha 
asistencia.  

Anteriormente se han indicado que la coordinación de la acción institucional de CCOO PV 
actualmente corresponde a la Secretaria de la Mujer, Políticas LGTBI e Institucional. Si bien es 
cierto que se ha conformado un equipo de trabajo que realiza la gestión y el seguimiento de la 
participación institucional en la nuestra organización sindical, y está conformado por personal 
técnico del Gabinete Técnico y del Departamento de Informática, así como por personal 
administrativo de la Secretaria de Finanzas y Administración y del Departamento de Personal. 
Por otro lado, se ha nombrado a un responsable de institucional en cada comisión ejecutiva 
comarcal y federal para poder realizar las tareas de coordinación y seguimiento de la 
participación institucional a lo largo del territorio valenciano.  

El personal técnico de CCOO PV participa de forma permanente en el asesoramiento a los 
representantes de la organización en las cuestiones relacionadas con las diferentes áreas, 
emitiendo estudios y trabajos previos de los asuntos que vayan a ser abordados en los 
distintos órganos, comisiones y demás ámbitos de participación. El personal administrativo 
realiza tareas de gestión de las reuniones.  

Por último, hay una serie de órganos que se han incluido en el presente listado pero en los que 
es preciso indicar que CCOO percibe una compensación económica por su asistencia. Por lo 
tanto, aunque aparezcan este listado, la participación de los y las representantes en los 
mismos no se imputa económicamente en la Memoria Justificativa, son los siguientes:  
 

• Comitè Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana (CES CV);  
• Consell Social Universitat (UA, UV, UPV, UJI y UMH);  
• Fundació General Universitat (UA);  
• Fundació Tribunal d’Arbitratge Laboral (TAL) 
• Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE);  
• Unión de Mutuas y UMIVALE 
• Pacte per l’Ocupació de la ciutat de València (FCVPE) 
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4. COMITÉ ECONÒMIC I SOCIAL de la COMUNITAT VALENCIANA (CES CV) 
 
El Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana (CES CV), es el órgano consultivo del 
Consell y, en general, de las instituciones públicas de la Comunitat Valenciana, en materias 
económicas, sociolaborales y de empleo.  
 
Son funciones del Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana: 
1. Emitir dictamen con carácter previo, preceptivo y no vinculante, sobre: 
a) Anteproyectos de leyes que regulen materias económicas, sociolaborales y de empleo que 
sean competencia de la comunidad autónoma, así como planes y programas que el Consell 
pueda considerar de especial trascendencia en la regulación de las indicadas materias.  
Se exceptúa expresamente de la consulta al Comité Econòmic i Social el Anteproyecto de Ley 
de Presupuestos de la Generalitat.  
b) Anteproyectos de leyes que afecten a la organización, competencias o funcionamiento del 
Comité.  
c) Cualquier otro asunto que, por previsión expresa de una ley, haya que consultar al Comité.  
Los dictámenes emitidos por el Comité Econòmic i Social serán remitidos por el Consell a Les 
Corts junto con los proyectos de ley, planes y programas.  
2. Emitir dictamen con carácter previo, preceptivo y vinculante, en los términos que contempla 
la presente ley, sobre el nombramiento y separación de la persona que ostente la Presidencia y 
de la que ejerza la Secretaría de la insƟtución.  
3. Emitir dictamen en los asuntos que, con carácter facultativo, se sometan a consulta del 
Comité, a solicitud del Consell o de sus miembros, de Les Corts o de otras instituciones 
públicas de la Generalitat.  
4. Elaborar, por propia iniciativa o a peƟción del Consell, de Les Corts o de las instituciones 
públicas valencianas, estudios o informes en el marco de las atribuciones que le son propias.  
5. Regular el régimen de organización y funcionamiento del Comité de acuerdo con lo previsto 
en la presente ley. 
6. Elaborar y elevar anualmente al Consell y a Les Corts, dentro de los cinco primeros meses de 
cada año, una memoria en la que se expongan sus consideraciones sobre la situación 
socioeconómica y laboral valenciana.  
7. Adoptar, por propia iniciativa, recomendaciones dirigidas al Consell en el ámbito de sus 
competencias.  
 
Son órganos colegiados del Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana:  
a) El Pleno. 
b) La Junta Directiva. 
c) Las comisiones de trabajo o asesoras:  

- Comissió de Política Industrial,  
- Comissió de Polítiques de Protecció Social,  
- Comissió de Programació Econòmica Regional i Plans d'Inversions (COMPERPI),  
- Comissió de Programació Territorial i Medi Ambient,  
- Comissió de Relacions Laborals, Cooperació i Ocupació,  
- Comissió per a la Reforma de la llei del CES CV i el seu impuls 

 
Web:  http://www.ces.gva.es 
 
Normativa:  
• LEY 1/2014, de 28 de febrero, de la Generalitat, del Comité Econòmic i Social de la 

Comunitat Valenciana. [2014/1890] (DOGV núm. 7227 de 05.03.2014) 
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10. CONSELL VALENCIÀ DE PERSONES MAJORS 
 
El Consejo Valenciano de las Personas Mayores es un órgano consultivo y asesor de la 
Generalitat y tiene como finalidad instru- mentar la parƟcipación y colaboración de las 
personas mayores en la definición, aplicación y seguimiento de las políticas de apoyo, inserción 
social y calidad de vida, mediante la planificación y ordenación de los servicios sociales 
especializados para una mejor atención de sus necesidades.  
El Consejo Valenciano de Personas Mayores promoverá una incorporación más activa de las 
personas mayores en la vida social, política y cultural. Asimismo, fomentará el respeto y la 
protección de los derechos de las personas mayores en la Comunitat Valenciana.  
 
Son funciones específicas del Consejo las siguientes:  
a) Canalizar hacia la administración de la Generalitat las iniciati- vas y demandas de las 
personas mayores.  
b) Asesorar e informar sobre las consultas que le sean formuladas por las instituciones públicas 
de la Comunitat Valenciana en materias que afecten a las condiciones y calidad de vida de la 
población mayor.  
c) Conocer las convocatorias de subvenciones efectuadas por los órganos de la Generalitat 
dirigidas a las asociaciones de personas mayores, y asesorar sobre las mismas.  
d) Proponer al President de la Generalitat la disƟnción de aquellas personas, entidades e 
instituciones que se hayan hecho acreedoras de ello por su trabajo o dedicación, defensa o 
promoción, de la atención y mejora de la calidad de vida de las personas mayores.  
e) Colaborar con el movimiento asociativo de las personas mayores, como cauce de 
representación del sector de la tercera edad.  
f) Proponer, cuando lo considere necesario, la realización de estudios e investigaciones sobre 
aspectos relacionados con la situación y calidad de vida de las personas mayores.  
g) Informar aquellos proyectos normativos que, por su relevancia, le sean sometidos a 
consulta.  
h) Mantener contactos y colaborar con otros órganos análogos de ámbito comarcal, regional, 
estatal e internacional.  
i) Recoger y canalizar las iniciativas y las sugerencias de las personas y de los colectivos de 
personas mayores no representados en el Consejo.  
j) Contribuir a la sensibilización de la sociedad en materias de interés para el colectivo de 
personas mayores.  
k) Impulsar la realización de estudios e invesƟgación en temas relacionados con el 
envejecimiento, el bienestar social y la mejora de los servicios sociales.  
l) Aquellas otras que el President de la Generalitat, Les Corts o el Consell le encomienden.  
 
El Consejo Valenciano de Personas Mayores se rige por órganos colegiados y unipersonales. 
Son órganos colegiados: el Pleno y la Comisión Permanente.  
Son órganos unipersonales el Presidente, el Vicepresidente y el Secretario.  
También se consƟtuirán como órganos de trabajo las Comisiones informativas de estudio.  
 
EL PLENO 
Las funciones del Pleno del Consejo Valenciano de Personas Mayores, como máximo órgano 
decisorio de la insƟtución, son:  
a) Establecer las líneas generales de actuación del Consejo. 
b) La creación de Comisiones. 
c) Constituir Ponencias y Grupos de Trabajo para la elaboración de informes y propuestas. 





















 
 
 

 
CONFEDERACIÓ SINDICAL COMISSIONS OBRERES DEL PAÍS VALENCIÀ                                                             Página I 56 
Plaça Nàpols i Sicília, 5. 46003 • València • 963 882 100 
ccoopv@pv.ccoo.es • www.pv.ccoo es • facebook.com/ccoopv • @ccoopv 

19. INSTITUT VALENCIÀ DE SEGURETAT I SALUT EN EL TREBALL (INVASSAT) 
 
El Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo (INVASSAT), creado por la Ley 
2/2004, de 28 de mayo, de la Generalitat, es un organismo autónomo, de carácter 
administrativo, que se configura como el órgano cienơfico-técnico en materia de prevención 
de riesgos laborales de la Administración de la Generalitat y de sus organismos autónomos.  
El INVASSAT tiene como fin la promoción de la seguridad y salud en el trabajo en el conjunto 
de la sociedad valenciana. 
 
Los órganos del INVASSAT son: 
1. Órganos de representación y dirección: la Presidencia, la Vicepresidencia y la Dirección. 
2. Órganos de participación y asesoramiento: el Consejo General, la Comisión Permanente y las 
comisiones territoriales de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 
El Consejo General es el órgano colegiado de parƟcipación, tripartito y paritario, de la 
Administración de la Generalitat y de los agentes económicos y sociales más representativos 
de la Comunitat Valenciana, que ejerce las funciones previstas en el arơculo 13 de la Ley 
2/2004.  
 
El Consejo General tendrá las siguientes funciones: 
A) Funciones de carácter consultivo y de parƟcipación: 

a) Conocer e informar, con carácter previo a su aprobación, los  
programas y planes de actuación que, en materia de seguridad y salud en el trabajo, 
establezca el Consell de la Generalitat.  
b) Conocer e informar el anteproyecto de presupuesto anual.  
c) Informar previamente la propuesta de nombramiento y cese del director del Instituto.  
d) Informar la propuesta del Reglamento Orgánico y Funcional del Instituto.  
e) Informar los programas de actuación en materia de seguridad y salud en el trabajo cuya 
ejecución técnica corresponde al INVAS- SAT.  
f) Emitir dictámenes sobre las propuestas de modificación de la presente ley. Dichos 
dictámenes tendrán carácter preceptivo y no vinculante.  
g) El Consell general se reunirá por lo menos una vez al trimes- tre o cuando lo solicite una 
cuarta parte de sus miembros a convo- catoria de su presidente.  
 

B) Funciones de control, impulso y propuesta en relación con la actividad del Instituto:  
a) Impulsar las actividades de planificación y programación propias del Instituto Valenciano 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. En el ejercicio de estas funciones, el Consejo General 
podrá elevar al Consell de la Generalitat, por medio de su presidente, propuesta de 
aprobación de Planes Plurianuales de Prevención de Riesgos Laborales de carácter 
estratégico y ámbito en toda la Comunidad Valenciana.  
b) Realizar funciones de control y supervisión sobre la ejecu- ción de los programas y la 
gesƟón de los servicios, a cuyo fin el director del Instituto le proporcionará cuanta 
información precise.  
c) Aprobar la memoria anual correspondiente al ejercicio ante- rior, dentro del primer 
semestre del año natural.  
d) Elevar propuestas y peticiones a las consellerías que ostenten competencias en materia 
de prevención de riesgos laborales.  
e) Aprobar el reglamento de su funcionamiento interno.  
f) Conocer de la suscripción, desarrollo y ejecución de conve- nios y acuerdos de 
colaboración y cooperación entre el Instituto y otras administraciones públicas, entidades 



 
 
 

 
CONFEDERACIÓ SINDICAL COMISSIONS OBRERES DEL PAÍS VALENCIÀ                                                             Página I 57 
Plaça Nàpols i Sicília, 5. 46003 • València • 963 882 100 
ccoopv@pv.ccoo.es • www.pv.ccoo es • facebook.com/ccoopv • @ccoopv 

públicas y privadas, cor- poraciones, universidades, centros de invesƟgación y empresas 
que persigan los mismos fines en cuanto a la mejora de las condiciones de trabajo y la 
promoción de la seguridad y la salud en el trabajo, y la propuesta de aquellos otros que el 
Consejo General estime de interés.  
g) Control y seguimiento de los programas de actuación en materia de formación en 
seguridad y salud en el trabajo y formular propuestas al efecto. 

 
C) Cualesquiera otras facultades que le atribuyan las leyes, los reglamentos, el Consell de la 
Generalitat o el presidente de la Generalitat.  
 
La Comisión Permanente es el órgano colegiado, tripartito y paritario, integrado en el Consejo 
General.  
 
Las Comisiones Territoriales de Seguridad y Salud en el Trabajo son los órganos colegiados de 
parƟcipación y consulta, tripartitos y paritarios, con ámbito de actuación en cada una de las 
provincias de Alicante, Castellón y Valencia.  
Actuarán como órganos de asesoramiento y estudio del Consejo General, y de parƟcipación 
con dicho ámbito territorial, y su composición y régimen de funcionamiento se establecerán en 
el Reglamento de Régimen Interno del Consejo General.  
 
Web:  http://www.invassat.gva.es/ca 
 
Normativa:  
• LEY 2/2004, de 28 de mayo, de la Generalitat, de Creación del Instituto Valenciano de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (INVASSAT). (DOCV núm. 4765 de 01.06.2004).  
http://www.dogv.gva.es/datos/2004/06/01/pdf/2004 5608.pdf 
 

• Modificada por la LEY 16/2010, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat, en sus artículos 94 y 95. 
(DOCV núm. 6429 de 31.12.2010).  
http://www.dogv.gva.es/datos/2010/12/31/pdf/2010 14109.pdf 
 

• DECRETO 48/2016, de 22 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento 
orgánico y funcional del Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(INVASSAT). [2016/2868] (DOGV núm. 7769 de 27.04.2016) 
http://www.dogv.gva.es/datos/2016/04/27/pdf/2016 2868.pdf 
 

• CORRECCIÓN de errores del Decreto 48/2016, de 22 de abril, del Consell, por el que se 
aprueba el Reglamento orgánico y funcional del Instituto Valenciano de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (INVASSAT). [2016/3899] (DOGV núm. 7794 de 31.05.2016). 
http://www.dogv.gva.es/datos/2016/05/31/pdf/2016 3899.pdf 
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24. SERVICI VALENCIÀ D'OCUPACIÓ I FORMACIÓ (SERVEF) 
 
El Servicio Valenciano de empleo y Formación (SERVEF) es un organismo autónomo de 
naturaleza administrativa de la Generalitat, con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
de obrar para el cumpli· miento de sus fines.  
El SERVEF tiene como fin impulsar, desarrollar y ejecutar la política de la Generalitat en 
materia de creación de empleo, actuando en los ámbitos competenciales de la intermediación 
y orientación laboral, el fomento del empleo y la formación profesional para el empleo.  
 
Los órganos que componen la estructura básica del SERVEF son los siguientes:  
• el Consejo General, 
• el Consejo de Dirección, 
• la Dirección General del SERVEF  
 
El Consejo General es el órgano de asesoramiento, consulta y parƟcipación, tripartito y 
paritario, compuesto por las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de 
la Comunidad Valenciana y por la administración,  
 
Al Consejo General le corresponden las siguientes funciones:  
a) elaborar los criterios de actuación del SERVEF, de conformidad con las directrices emanadas 
del conseller competente en materia de empleo.  
b) Aprobar los planes estratégicos y operativos que dirigen la actividad del organismo, así 
como el anteproyecto anual de presupuestos del SERVEF.  
c) Aprobar la memoria anual de actividades del SERVEF para su elevación al conseller 
competente en materia de empleo.  
d) Aprobar las cuentas anuales del organismo, para su integración en la Cuenta general de la 
Generalitat, que debe ser remitida a la Sindicatura de Cuentas.  
El Consejo General podrá delegar todas o alguna de sus competencias en el Consejo de 
Dirección.  
 
El Consejo de Dirección es el órgano colegiado de asesoramiento y parƟcipación, tripartito y 
paritario, para el seguimiento y asesoramien· to de la actividad ordinaria del SERVEF.  
Al Consejo de Dirección le corresponderán las siguientes funciones:  
a) Proponer las líneas de actuación del funcionamiento ordinario del organismo, de 
conformidad con los criterios emanados del Consejo General, de su presidente o de la 
consellería competente en materia de empleo.  
b) Supervisar la aplicación de los acuerdos adoptados por el Consejo General.  
c) Seguimiento y supervisión de la actividad del organismo.  
d) Proponer cualquier medida que se estime necesaria para el mejor cumplimiento de los fines 
del SERVEF.  
 
Normativa:  
• LEY 3/2000, de 17 de abril, por la que se crea el Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación (SERVEF). [2000/3223] (DOGV núm. 3737 de 26.04.2000) 
http://www.dogv.gva.es/datos/2000/04/26/pdf/2000 3223.pdf 

 
• DECRETO 41/2001, de 27 de febrero, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización y del Régimen Jurídico del SERVEF. [2001/X1908] (DOGV 
núm. 3950 de 01.03.2001) 
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Red Pública de Centros Integrados de Formación Profesional 
Alacant: 

• Consell Social CIPFP Batoi (Alcoi) 
• Consell Social CIPFP Vall d’Elda (Elda) 
• Consell Social CIPFP Canastell (Sant Vicent del Raspeig) 

Castelló 
• Consell Social CIPFP Benicarló 
• Consell Social CIPFP Costa Azahar (Castelló de la Plana) 

València 
• Consell Social CIPFP Lluis Suñer (Alzira) 
• Consell Social CIPFP Catarroja 
• Consell Social CIPFP Complex Educatiu de Xest 
• Consell Social CIPFP Mislata 
• Consell Social CIPFP Faitanar (Quart de Poblet) 
• Consell Social CIPFP Ausias March (València) 
• Consell Social CIPFP Ciutat de l'Aprenent (València) 
• Consell Social CIPFP Misericòrdia (València) 
• Consell Social CIPFP Vicente Blasco Ibañez (València) 
• Consell Social CIPFP La Costera (Xàtiva) 

 
 
Normativa:  
• Decreto 115/2008 de 1 de agosto. del Consell. por el que se regulan los Centros Integrados 

de Formación Profesional en la Comunitat Valenciana. 
http://www.dogv.gva.es/datos/2008/08/05/pdf/2008 9766.pdf 

 
• ORDEN 1/2010 de 14 abril, de las consellerias de Economía, Hacienda y Empleo y de 

Educación, por la que se regulan los consejos sociales de los centros integrados públicos y 
privados concertados de Formación Profesional en la Comunitat Valenciana. 
http://www.dogv.gva.es/datos/2010/04/26/pdf/2010 4484.pdf 
 

• RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2010, de Dirección General de Formación y Cualificación 
Profesional del Servicio Valenciano de Empleo y Formación de la Conselleria de Economía, 
Hacienda y Empleo, y de la Dirección General de Evaluación, Innovación y Calidad 
Educativa y de la Formación Profesional, y la Dirección General de Ordenación y Centros 
Docentes, de la Conselleria de Educación, sobre la designación y/o elección de los vocales 
del pleno del consejo social de los centros integrados públicos de Formación Profesional 
en la Comunitat Valenciana. [2010/6915] (DOGV núm. 6293 de 21.06.2010) 
http://www.dogv.gva.es/datos/2010/06/21/pdf/2010 6915.pdf 

 
• Resolución de 28 de enero de 2016, conjunta de la Dirección General de Empleo y 

Formación, de la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen 
Especial, y la Dirección General de Centros y Personal Docente, sobre la designación y/o 
elección de los vocales del pleno del consejo social de los centros integrados públicos de 
Formación Profesional en la Comunitat Valenciana. (DOCV Num. 7717 del 11/02/2016) 
http://www.dogv.gva.es/datos/2016/09/13/pdf/2016 6997.pdf 
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26. CONSELL ESCOLAR de la COMUNITAT VALENCIANA (CECV) 
 
El Consell Escolar de la Comunitat Valenciana (CECV) es el órgano superior consultivo y de 
parƟcipación social en la programación general de la enseñanza no universitaria en la 
Comunitat Valenciana.  
Las funciones del CECV son: 
1. El CECV ejercerá sus funciones mediante la emisión de dictámenes, informes, propuestas y 
recomendaciones sobre los asuntos determinados por los arơculos quinto y sexto del texto 
refundido de la Ley de Consejos Escolares de la Comunitat Valenciana.  
2. Por cada curso académico, el CECV elaborará, aprobará y hará público un informe sobre el 
estado y la situación del sistema educativo, en el que deberán recogerse y valorarse los 
diversos aspectos del mismo, los datos más significativos y la evolución de los principales 
indicadores del sistema educativo en la Comunitat Valenciana.  
3. En el informe citado podrán incluirse recomendaciones a la administración educativa 
encaminadas a la mejora del sistema educativo en la Comunitat Valenciana.  
 
El Pleno del Consell Escolar de la Comunitat Valenciana es su máximo órgano decisorio. Le 
corresponden las siguientes funciones:  
a) Emitir dictámenes o informes sobre las materias previstas en el arơculo 5 del Texto 
Refundido de la Ley de Consejos Escolares de la Comunitat Valenciana, aprobado por Decreto 
Legislativo de 16 de enero de 1989, del Consell.  
b) Formular sugerencias y propuestas a la administración educativa de la Generalitat sobre los 
asuntos relacionados en el arơculo 6 del Texto Refundido de la Ley de Consejos Escolares de la 
Comunitat Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo de 16 de enero de 1989, del Consell.  
 
Serán funciones de la Comisión Permanente:  
1. Elaborar y aprobar el informe anual sobre la situación del siste- ma educativo en la 
Comunitat Valenciana.  
2. Elaborar y aprobar la Memoria anual.  
3. Preparar, en general, todos los asuntos que haya de entender el Consell Escolar de la 
Comunitat Valenciana en Pleno.  
4. Constituir las Comisiones o Ponencias que hayan de redactar los informes que serán 
sometidos a su deliberación y la designación de sus componentes y Presidentes.  
5. Aprobar y elevar a la Conselleria con competencias en materia de educación el Proyecto de 
Reglamento de Funcionamiento del Con- sell Escolar de la Comunitat Valenciana.  
6. Elaborar y aprobar los informes que por disposición legal o reglamentaria hayan de ser 
sometidos al Consell Escolar de la Comu- nitat Valenciana y no se atribuyan expresamente a la 
competencia del Pleno.  
7. Decidir la celebración de jornadas, encuentros o seminarios de estudio sobre los temas que 
se estimen de mayor trascendencia para el sistema educativo.  
8. Dar cuenta al Pleno de su actividad. 9. Las que le delegue el Pleno.  
 
Normativa:  
• DECRETO 164/2010, de 8 de octubre, del Consell, por el que se regula el Consell Escolar de 

la Comunitat Valenciana. [2010/11041] (DOGV núm. 6376 de 14.10.2010) 
http://www.dogv.gva.es/datos/2010/10/14/pdf/2010 11041.pdf 
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28. CONSELL VALENCIÀ de FORMACIÓ de PERSONES ADULTES (CFPA) 
 
El Consejo de la Formación de Personas Adultas en la Comunidad Valenciana es el órgano de 
parƟcipación y asesoramiento de las distintas instituciones que intervienen en la formación de 
las personas adultas, sin perjuicio de las competencias que correspondan al Consejo Escolar 
Valenciano y al Consejo Valenciano de la Formación Profesional.  
El Consejo de la Formación de Personas Adultas tendrá las siguientes competencias:  
a) Conocer el Plan General de Actuaciones para la Formación de Personas Adultas en la 
Comunidad Valenciana, elaborado por la Comisión Interdepartamental de la Formación de 
Personas Adultas, y dictaminar sobre las actuaciones previstas en éste que sean de la 
competencia de la administración educativa.  
b) Emitir informe previo a su aprobación por el Gobierno Valenciano sobre la planificación de 
la red de centros específicos de formación de personas adultas, la regulación de la 
organización, el funcionamiento, la coordinación y la evaluación de estos centros, y los 
requisitos generales para la autorización de centros privados de formación de personas 
adultas.  
c) Elevar a los órganos competentes en materia de educación de personas adultas los informes 
que estime pertinentes sobre esta materia, acompaÑados, si procede, de propuestas relativas 
al establecimiento y al fomento de medidas, iniciativas y actuaciones para el desarrollo de la 
formación de personas adultas.  
d) Realizar y fomentar estudios sobre la situación y las necesidades formativas de la población 
adulta, y contribuir a la sensibilización social sobre éstas, así como sobre la importancia 
estratégica de la formación de las personas adultas en la Comunidad Valenciana.  
e) Asesorar, a instancias de los organismos correspondientes, las actuaciones referidas a la 
formación de personas adultas llevadas a cabo desde diferentes ámbitos, entre ellos, los 
organismos de parƟcipación y asesoramiento de competencia territorial menor a la del propio 
Consejo de la Formación de Personas Adultas.  
f) Impulsar la implantación y desarrollo de los diferentes programas formativos establecidos en 
el arơculo 5 de la Ley 1/1995, de 20 de enero, de la Generalitat Valenciana, de Formación de 
las Personas Adultas y, en general, la consecución de la finalidad y objetivos de esta Ley, 
canalizando las demandas formativas de las personas adultas detectadas por las diferentes 
instancias representadas en el propio Consejo.  
g) Propiciar la interacción entre los diferentes programas formativos establecidos en el arơculo 
5 de la Ley 1/1995, de 20 de enero, de la Generalitat Valenciana, de Formación de las Personas 
Adultas y, especialmente, entre aquellos que vinculan formación con ocupación, desarrollo 
económico, social y cultural, avance personal y del entorno, integración social y vertebración 
comunitaria, procurando la conexión con otros programas institucionales que cuentan con 
órganos consultivos, de concertación, de parƟcipación y de asesoramiento propios, 
singularmente el Consejo Valenciano de la Formación Profesional.  
h) Promover la consolidación de un modelo integral de formación de personas adultas, 
garantizador de un marco general de actuación globalizador de las distintas acciones llevadas a 
cabo por las diferentes instancias implicadas.  
i) Promover y estimular la parƟcipación de las entidades que realicen actividades de formación 
de personas adultas, tanto las que tengan representación en este Consejo como las que no.  
j) Cualesquiera otras competencias referidas a la formación de las personas adultas que le sean 
asignadas.  
 
El Consejo de la Formación de Personas Adultas funcionará en pleno o en comisiones de 
trabajo.  
Web:  http://www.ceice.gva.es/es/web/centros-docentes/formacion-de-personas-adultas 
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33. CONSELLS de SALUT dels DEPARTAMENTS DE SALUT 
 
En cada departamento de salud habrá un consejo de salud como órgano de participación 
comunitaria para la consulta y seguimiento de la gestión del Sistema Valenciano de Salud en su 
ámbito territorial, el cual quedará adscrito a la secretaría autonómica competente en materia 
de sanidad, a través del departamento de salud que corresponda, y ejercerá sus funciones con 
autonomía orgánica y funcional. 
 
Son funciones del consejo de salud del departamento de salud las siguientes:  
a) Promover la participación ciudadana en el departamento de salud.  
b) Formular propuestas destinadas a mejorar el sistema sanitario en el ámbito del 
departamento de salud.  
c) Trasladar las iniciativas y demandas sanitarias emanadas de los distintos sectores y 
colectivos sociales.  
d) Difundir información de ámbito sanitario de interés para el colectivo de entidades 
representadas en el consejo.  
e) Conocer el plan de salud del departamento de salud.  
f) Aprobar, en su caso, su reglamento de funcionamiento interno.  
g) Cualquier otra función que se le atribuya legal o reglamentariamente. 
 
• Departament Vinaròs 
• Departament Castelló 
• Departament La Plana 
• Departament Sagunt 
• Departament València Clínic-Malvarrosa 
• Departament València-Arnau de Vilanova 

Llíria 
• Departament València-La Fe 
• Departament Requena 
• Departament València-Hospital General 
• Departament València-Dr. Peset 
• Departament La Ribera 
 

• Departament Gandía 
• Departament Denia 
• Departament Xàtiva-Ontinyent 
• Departament Alcoi 
• Departament Marina Baixa 
• Departament Sant Joan d'Alacant 
• Departament Elda 
• Departament Alacant-Hospital General 
• Departament Oriola 
• Departament Torrevieja 
• Departament Manises 
• Departament Elx-Crevillent 
• Departament La Pedrera 

 
Web:  http://www.san.gva.es/web/comunicacion/webs-departamentos-de-salud 
 
Normativa:  
• DECRETO 79/2015, de 22 de mayo, del Consell, por el que se regula el Consejo de Salud de 

la Comunitat Valenciana y los consejos de salud de los departamentos de salud. 
[2015/4790] 
http://www.dogv.gva.es/datos/2015/05/25/pdf/2015 4790.pdf 
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45. SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL (SEPE) 
 
El Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) es un organismo autónomo adscrito al Ministerio 
de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social. El SEPE, junto con los Servicios Públicos de Empleo 
de las Comunidades Autónomas, forman el Sistema Nacional de Empleo. Este sistema asume 
las funciones del extinto Instituto Nacional de Empleo (INEM) desde 2003. Desde esta 
estructura estatal se promueven, diseñan y desarrollan medidas y acciones para  el empleo, 
cuya ejecución es descentralizada, ajustadas a las diferentes realidades territoriales. 
 
El Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) es un organismo autónomo adscrito, actualmente, 
al Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, compuesto por: unos servicios 
centrales,  52 direcciones provinciales y una amplia red de oficinas presenciales distribuidas 
por las 52 provincias del Estado español. 
La actividad que desarrollamos se centra en la ordenación, desarrollo y seguimiento de los 
programas y medidas de la política de empleo. En el seno del Sistema Nacional de Empleo, 
reforzamos la coordinación entre todos los agentes que intervienen en el mercado de trabajo. 
Nuestras principales funciones son: 

• Planificar e impulsar propuestas de políticas de empleo centradas en las necesidades 
de las personas y de las empresas: orientación profesional mediante itinerarios 
individuales y personalizados, formación para el empleo, programas de fomento del 
empleo, etc. 

• Gestionar y controlar las prestaciones por desempleo, haciendo efectivo el derecho de 
las personas desempleadas a protección. 

• Realizar investigaciones, estudios y análisis, de ámbito estatal y provincial, sobre la 
situación del mercado de trabajo y las medidas para mejorarlo. 

 
Web:  https://www.sepe.es/contenidos/que es el sepe/index.html 
 
Normativa:  https://www.sepe.es/LegislativaWeb/buscarInformacionLeg.do?tipo=espSEPE 
 
• REAL DECRETO 1722/2007, de 21 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 56/2003, de 

16 de diciembre, de Empleo, en materia de órga- nos, instrumentos de coordinación y 
evalua- ción del Sistema Nacional de Empleo.  
https://www.boe.es/boe/dias/2008/01/23/pdfs/A04440-04446.pdf 

 
• Orden ESS/737/2014, de 22 de abril, por la que se modifica la Orden TIN/357/2009, de 17 

de febrero, por la que se nombran los Vocales y el Secretario General del Consejo General 
del Sistema Nacional de Empleo.  
https://www.sepe.es/LegislativaWeb/verFichero.do?fichero=09017edb801e4c02 
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47. MUTUA UNIÓN DE MUTUAS  
 
Unión de Mutuas es una mutua es una entidad sin ánimo de lucro que colabora con el sistema 
de la Seguridad Social. Es importante conocer que ello implica: 
– Que los recursos económicos que manejan las mutuas son fondos públicos de la Seguridad 
Social. 
– Que los excedentes de las mutuas revierten de nuevo al Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social y no constituyen beneficios a repartir. 
– Que es la Seguridad Social, por tanto, la que nos dice a las mutuas qué es lo que podemos y 
lo que no podemos hacer. 
La principal misión que la Seguridad Social encarga a las mutuas es la de gestionar las 
prestaciones sanitarias (asistencia médica) y económicas (cobro de la baja laboral) en los casos 
de accidente de trabajo y enfermedad profesional. 
Por ello, la denominación oficial de las mutuas es “mutua colaboradora con la Seguridad 
Social”. 
 
Órganos de Gobierno y Participación 
• Junta General - La Junta General es el principal órgano de gobierno de Unión de Mutuas. 

Está integrada por todos sus asociados, si bien solo tendrán derecho a voto aquellos que 
estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones sociales. Entre sus competencias 
principales se encuentra el nombramiento de los miembros de la Junta Directiva, la 
aprobación de los presupuestos y cuentas anuales, la reforma de los estatutos o las 
fusiones, absorciones o disolución. 

• Junta Directiva - La Junta Directiva se encarga del gobierno directo e inmediato de la 
entidad, correspondiéndole la convocatoria de la Junta General y la ejecución de los 
acuerdos adoptados por la misma, así como las demás funciones que se establezcan en los 
estatutos. Le corresponderán también las facultades de representación de la Mutua. Los 
miembros de la Junta Directiva no perciben remuneración económica por su cargo. La 
estructura participativa de Unión de Mutuas se refuerza con la presencia de 
representantes sindicales en su Junta Directiva, en su calidad de empresas asociadas, 
siendo la única Mutua de España en la que se da esta participación. 

• Comisión de Control y Seguimiento - La Comisión de Control y Seguimiento es el principal 
órgano de participación institucional en el control y seguimiento de la gestión de Unión de 
Mutuas. La mitad de sus miembros son representantes de los trabajadores protegidos, a 
través de las organizaciones sindicales más representativas. La otra mitad son 
representantes de las empresas asociadas, elegidos a través de las principales 
organizaciones empresariales de nuestro ámbito de actuación. La Comisión de Control y 
Seguimiento está presidida por el Presidente de la Junta Directiva. 

• Comisión de Prestación Especiales - La Comisión de Prestaciones Especiales se ocupa de la 
concesión de los beneficios de la asistencia social que hayan de ser satisfechos por la 
Mutua. La asistencia social consistirá en la concesión de los servicios y auxilios económicos 
que, en atención a estados y situaciones concretas de necesidad, se consideren precisos. 
Las prestaciones de asistencia social, de carácter potestativo claramente diferenciado de 
las prestaciones reglamentarias, pueden concederse a los trabajadores al servicio de los 
empresarios asociados y a sus derechohabientes que, habiendo sufrido un accidente de 
trabajo o estando afectados por enfermedades profesionales, se encuentren en dichos 
estados o situaciones de necesidad. La Comisión de Prestaciones Especiales también está 
compuesta por un número paritario de representantes empresariales y sindicales. 
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1.2. COMISIONES DE BAREMACIÓN para la SELECCIÓN DE PERSONAL en 
ENTES LOCALES 
 

La Confederación Sindical de Comisiones Obreras del País Valencià participa activamente en 
los diferentes procesos de selección de personal que promueve el Consejo General y el 
Consejo de Dirección del Servici Valencià d’Ocupació i Formació (SERVEF), en el marco de las 
políticas públicas de fomento de empleo de la Generalitat Valenciana.  

En el presente año 2018 la CS CCOO PV ha participado en los siguientes procesos de selección:  

• Programas EMCUJU y EMPUJU: programa de incentivos destinados a la contratación 
de personas jóvenes por entidades locales, en el marco del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil. 

• Programas EMERGE: programa de Iniciativa Social, destinadas a la Contratación de Personas 
Desempleadas por Corporaciones Locales de la Comunitat Valenciana, para la realización de 
acciones previstas en Planes o Procedimientos de Emergencias en el Ámbito Forestal . 

• Programas EMCORD y EMCORP: programas de Iniciativa Social, destinado a la 
contratación de personas desempleadas, en colaboración con las corporaciones locales 
de la Comunitat Valenciana. 

 

Respecto a la asistencia a las comisiones de baremación de los programas EMCORD y EMCORP, 
es preciso señalar que en el presente año 2018 se han iniciado las convocatorias en el mes de 
noviembre hasta final de año, por lo que no es posible presentar en esta Memoria Técnica los 
resultados de la participación de CCOO PV en dichos espacios. Una vez finalizados los procesos 
se recopilará la información y se presentará una adenda durante el primer trimestre del 
próximo año 2019.  

 

Las propias ordenes que regulan las bases de dichas convocatorias de empleo legitiman la 
presencia de la representación sindical de CCOO PV como integrantes del Consejo de Dirección 
del SERVEF, así se establece en el artículo 5.2 de la Orden 8/2016, de 7 de julio, por la que se 
establecen las bases reguladoras de los programas en los que CCOO PV ha participado 
(programa EMERGE y programa EMCORD y EMCORP) y el artículo 5.3 de la Orden 7/2017, de 
10 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de los programas EMCUJU y 
EMPUJU. 
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Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo (DOGV, núm. 7825, 11 de julio de 2016). 

Artículo 5. Procedimiento de selección de las personas trabajadoras  

1. Las entidades beneficiarias deberán presentar oferta de empleo al centro SERVEF de Empleo, 
que efectuará una preselección entre personas desempleadas que preferentemente no resulten 
beneficiarias de prestaciones o subsidios por desempleo o de rentas vinculadas a procesos de 
inserción laboral.  

2. Para la selección final de las personas candidatas se constituirá una comisión de baremación 
integrada por dos representantes de la entidad beneficiaria, que ostentarán la presidencia (con 
voto de calidad) y la secretaría; y por sendos representantes de las organizaciones sindicales 
integrantes del Consejo de Dirección del SERVEF, que deberán ser convocados con una 
antelación mínima de cuatro días hábiles.  

3. La entidad beneficiaria contratará a quienes obtengan mayor puntuación en la baremación 
de los criterios establecidos en el anexo, sin que pueda contratarse a más de un miembro de la 
misma unidad familiar. En caso de empate, se seleccionará a quien acredite menor renta per 
cápita de la unidad familiar.  

4. Se levantará acta del proceso de selección, según modelo normalizado. En caso de ausencia 
de la representación sindical, se adjuntará al acta la convocatoria remitida o la justificación de la 
ausencia. 

5. Las personas candidatas deberán figurar inscritas como desempleadas en el SERVEF en el 
momento de su contratación, que en todo caso deberá tener lugar después de la resolución de 
concesión de la subvención.  

6. Las personas trabajadoras cuyo contrato se resuelva antes de que finalice el proyecto podrán 
ser sustituidas, según su orden de puntuación, por otras personas candidatas que figuren 
inscritas como desempleadas demandantes de empleo. Si ninguna de las personas candidatas 
en situación de reserva reuniera los requisitos para ser contratada, se iniciará un nuevo proceso 
de selección según lo previsto en este artículo. 

 

Para llevar a cabo dicha actuación, en CCOO PV se ha conformado un equipo de trabajo que 
está liderado por la Secretaria de Empleo, Formación y Desempleo de CCOO PV. Desde este 
departamento se realiza la coordinación con el resto de personal que está distribuido entre las 
diferentes estructuras territoriales constituidas por Uniones Intercomarcales y con la 
Federación de Servicios a la Ciudadanía (FSC) que atiende al área pública, con la finalidad de 
poder participar en todas aquellas Comisiones de Baremaciones que son convocadas por el 
organismo público correspondiente.  

La complejidad y necesidad de coordinación de la tarea conlleva que se haya diseñado un 
procedimiento de actuación para la participación en dichos procesos de selección que consta 
de las siguientes fases:  

1. Fase de preparación  

2. Fase de diseño y ejecución 

3. Fase de seguimiento y recopilación de información 

 

 

 



 
 
 

 
CONFEDERACIÓ SINDICAL COMISSIONS OBRERES DEL PAÍS VALENCIÀ                                                             Página I 103 
Plaça Nàpols i Sicília, 5. 46003 • València • 963 882 100 
ccoopv@pv.ccoo.es • www.pv.ccoo es • facebook.com/ccoopv • @ccoopv 

1. Fase de preparación  

Esta primera fase se inicia tras la recepción del borrador de orden, resolución o instrucción de 
la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo por la que se 
regula las subvenciones destinadas a dichas convocatorias.  

Desde la Secretaria de Empleo y Formación de CCOO PV se estudia y analiza cada uno de los 
proyectos legislativos y tras diversas consultas y reuniones internas se emite un informe con 
las alegaciones pertinentes. Dicha información se traslada en el plenario al resto de 
responsables de empleo de la organización distribuidos en territorios y federaciones para que 
realicen aportaciones.  

 

2. Fase de diseño y ejecución 

Desde la Secretaria de Empleo de CCOO PV se realiza un diseño del procedimiento de 
coordinación del programa para asegurar la participación del máximo personal de las 
diferentes comarcas y en coordinación con el área pública del sindicato que está representado 
en la Federación de Servicios a la Ciudadanía (FSC).  

Se realiza el nombramiento ante la Dirección General de Empleo y Formación del SERVEF de 
los y las representantes de CCOO PV en las diferentes Comisiones de Baremación.  

Se elabora un documento con las instrucciones que deben de tener en cuenta los y las 
representantes de CCOO PV sobre las diferentes ordenes y convocatorias de procesos de 
selección (objeto, beneficiarios, destinatarios, procedimiento de selección, condiciones de las 
contrataciones, criterios de selección, etc), y se lleva a cabo una reunión de puesta en común 
para comentar dichas instrucciones, y resolver dudas o novedades del programa.  

La tarea de coordinación se centraliza en la Secretaria de Empleo, Formación y Desempleo de 
CCOO PV, es a la adjunta de dicha Secretaria a quien desde la Dirección de los centros SERVEF 
o de los entes locales se comunica el inicio de los procesos de selección. Es desde dicha 
Secretaria donde se realiza la distribución del personal y desde donde se coordina toda la 
acción. Los y las representantes asisten a las comisiones de baremación que han sido 
convocados. Vigilan que el proceso se desarrolle conforme la norma, y que se cumplimente el 
acta correctamente, ya que también es validada por el representante de CCOO PV, plasmando 
las incidencias oportunas. Deben de recoger copia del acta original o copia compulsada, así 
como copia de la oferta de empleo y hoja con las personas candidatas del SERVEF.  

 

3. Fase de seguimiento y recopilación de información 

La asistencia a cada una de las comisiones de baremación debe de registrarse en el programa 
informático DEDICA, al cual se tiene acceso en la INTRANET del CCOO PV. Está creado 
expresamente para el seguimiento de los procesos de selección de los diferentes programas. 
Cada uno de los y las representantes debe de remitir la documentación original a la Secretaria 
de Empleo para su custodia. Al finalizar el periodo de baremaciones de cada programa se 
realizan reuniones de evaluación para poner en común las incidenicas y los problemas que han 
podido surgir y remitir un informe al respecto al Consejo General del SERVEF, con propuestas 
de resolución para próximas convocatorias.  

 

A continuación se presentan las actuaciones que se han realizado en los diferentes programas 
durante el año 2018.   
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1.2.1. Programa de subvenciones destinadas a la Contratación de 
Personas Jóvenes por entidades locales, en el marco del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil (EMCUJU y EMPUJU 2018) 
 

Marco normativo: 

o ORDEN 7/2017, de 10 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras del 
programa de incentivos a la contratación de personas jóvenes por entidades locales, en 
el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. [2017/3112] (DOGV núm. 8019, de 
11.04.2017). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2017/04/11/pdf/2017 3112.pdf 

 

Convocatoria EMCUJU 2018:  

o RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2018, del director general del Servicio Valenciano 
de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2018 el programa de 
incentivos a la contratación de personas jóvenes cualificadas por entidades locales, 
en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. [2018/1909] (DOGV núm.8244 
de 28.02.2018).  

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/02/28/pdf/2018 1909.pdf 

o Extracto de la Resolución de 23 de febrero de 2018, del director general del Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las 
subvenciones destinadas al programa de fomento de empleo para la contratación 
de personas jóvenes cualificadas por entidades locales, en el marco del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil (EMCUJU). [2018/1939] (DOGV núm. 8244 de 
28.02.2018) . 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/02/28/pdf/2018 1939.pdf 

o RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2018, del director general del Servicio Valenciano 
de Empleo y Formación, por la que se incrementa y redistribuye la dotación de la 
convocatoria efectuada mediante Resolución de 23 de febrero de 2018, del director 
general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el 
ejercicio 2018 el programa de incentivos a la contratación de personas jóvenes 
cualificadas por entidades locales, en el marco del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil. [2018/5321] (DOGV núm. 8308 de 01.06.2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/06/01/pdf/2018 5311.pdf 

o Listado de importes propuestos de concesión para el programa EMCUJU 2018. 

http://www.servef.gva.es/documents/161661193/164463094/Listado+importes+pro
puestos+EMCUJU+2018/ab3ebbe0-3135-44b6-bd93-9e8a95ee48a8 

 

Convocatoria EMPUJU 2018:  

o RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2018, del director general del Servicio Valenciano 
de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2018 el programa de 
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incentivos a la contratación de personas jóvenes por entidades locales, en el marco 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. [2018/1908] (DOGV núm.8244 de 
28.02.2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/02/28/pdf/2018 1908.pdf 

o Extracto de la Resolución de 23 de febrero de 2018, del director general del Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las 
subvenciones destinadas al programa de fomento de empleo para la contratación 
de personas jóvenes por entidades locales, en el marco del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil (EMPUJU). [2018/1938] (DOGV núm. 8244 de 28.02.2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/02/28/pdf/2018 1938.pdf 

o RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2018, del director general del Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación, por la que se incrementa y redistribuye la dotación de la 
convocatoria efectuada mediante Resolución de 23 de febrero de 2018, del director 
general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el 
ejercicio 2018 el programa de incentivos a la contratación de personas jóvenes por 
entidades locales, en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. [2018/5322] 
(DOGV núm. 8308 de 01.06.2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/06/01/pdf/2018 5322.pdf 

o Listado de importes propuestos de concesión para el programa EMPUJU 2018. 

http://www.servef.gva.es/documents/161661193/164463094/Listado+importes+pro
puestos+EMPUJU+2018/26241352-8381-4b24-b845-8f2301da4665 

 

Instrucciones selección de jóvenes EMCUJU-EMPUJU 2018 

o Instrucción 1/2018 del Director General del SERVEF relativa al procedimiento de 
selección de personas jóvenes en el Programa de Incentivos a la contratación de 
personas jóvenes por entidades locales, en el marco del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil (Plan AVALEM JOVES - convocatorias EMCUJU Y EMPUJU 2018). 

http://www.servef.gva.es/documents/161661193/164463094/Instrucciones+selección c
astellano+2018/86fa463f-f8e3-4d9f-9671-6680786a3dea 

 

 

 Objeto: programa de subvenciones de empleo destinadas a la contratación de personas 
jóvenes mayores de 16 años por entidades locales, que figuren inscritas en el fichero del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana y 
tengan la condición de beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

o EMCUJU – contratación temporal en prácticas a jornada completa de personas 
jóvenes cualificadas, durante un período de 12 meses.  

o EMPUJU – contratación temporal (exceptuados los contratos formativos) a 
jornada completa de personas jóvenes, durante un período de 12 meses. 

 

 Entidades beneficiarias: concesión de subvenciones a los ayuntamientos, las 
mancomunidades y las diputaciones de la Comunitat Valenciana, así como sus organismos 
autónomos.  
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 Personas destinatarias finales:  

o EMCUJU – contratación de jóvenes mayores de 16 años que cuenten con una 
cualificación profesional  reconocida por el sistema de formación profesional para el 
empleo o del sistema educativo, por entidades locales.  

Se entenderá que la persona cuenta con una cualificación profesional cuando se 
encuentre en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: a) licenciado o 
diplomado universitario, ingeniero o ingeniero técnico, arquitecto o arquitecto 
técnico; b) grado universitario; c) estudios de postgrado universitario; d) doctorado; 
e) técnico o técnico superior de Formación Profesional Reglada, de la formación 
profesional específica; f) otras titulaciones oficialmente reconocidas; g) certificado de 
profesionalidad.  

o EMPUJU – contratación de jóvenes mayores de 16 años por entidades locales. 

 

 Procedimiento de selección de trabajadores/as: para la selección de las personas 
destinatarias, la entidad beneficiaria seguirá el procedimiento establecido en el artículo 5 
de la Orden 7/2017, de 10 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo: 

• Las entidades beneficiarias deberán presentar oferta de empleo al centro SERVEF 
de Empleo, que efectuará una preselección entre las personas indicadas en el 
apartado anterior. Para la preselección se priorizará a las personas que no hayan 
recibido previamente atención por parte del Sistema Nacional de Garantía Juvenil 
y a las que estén más próximas a cumplir la edad máxima prevista en el sistema.  

• Para la selección final de las personas candidatas se consƟtuirá una Comisión de 
Baremación integrada por dos representantes de la entidad beneficiaria, que 
ostentarán la presidencia (con voto de calidad) y la secretaría; y por sendos 
representantes de las organizaciones sindi- cales integrantes del Consejo de 
Dirección del SERVEF.  

• La corporación local beneficiaria contratará a quienes obtengan mayor puntuación 
en la baremación de los criterios establecidos en el anexo. En caso de empate, se 
seleccionará a quien acredite menor renta per cápita de la unidad familiar.  

• Se levantará acta del proceso de selección, según modelo normalizado. En caso de 
ausencia de la representación sindical, se adjuntará al acta la convocatoria 
remitida o la justificación de la ausencia.  

• La contratación de las personas candidatas deberán tener lugar después de la 
resolución de concesión de la subvención. 

 

 Convocatoria 2018: Estas subvenciones se financiaran con cargo al capítulo 4, código de 
línea S7954000, del subprograma 322.51, Fomento de empleo, por un importe global 
máximo de 52.468.000 euros, fondos susceptibles de cofinanciación en un 91,89 % por la 
Iniciativa de Empleo Juvenil a través del Programa Operativo de Empleo Juvenil para el 
período 2014-2020 (CCI 2014ES05M9P001), con la siguiente distribución:  

a) Ayuntamientos: 50.070.000 euros. 
b) Diputaciones provinciales: 1.155.000 euros. 
c) Mancomunidades: 1.243.000 euros. 
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1.2.2. Programa de subvenciones Iniciativa Social, destinadas a la 
Contratación de Personas Desempleadas por Corporaciones Locales de la 
Comunitat Valenciana, para la realización de acciones previstas en 
Planes de Emergencias en el Ámbito Forestal (EMERGE 2018) 
 

Marco normativo EMERGE 2018: 

o ORDEN 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en colaboración con 
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana. [2016/5400] (DOGV núm. 7825 de 
11.07.2016). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2016/07/11/pdf/2016 5400.pdf 

 

o ORDEN 10/2017, de 8 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 8/2016, de 7 de julio, 
de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el 
Programa de Iniciativa Social en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat 
Valenciana. [2017/3956] (DOGV núm. 8036 de 10.05.2017). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2017/05/10/pdf/2017 3956.pdf 

 

o RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2017, del director general del Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones 
destinadas a la contratación de personas desempleadas por corporaciones locales de la 
Comunitat Valenciana, para la realización de acciones previstas en planes o 
procedimientos de emergencias en el ámbito forestal, en aplicación de la Orden 8/2016, 
de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo. [2018/1568] (DOGV núm. 8240 de 22.02.2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/02/22/pdf/2018 1568.pdf 

 

o Extracto de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, del director general del Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las 
subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas por 
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, para la realización de acciones 
previstas en planes o procedimientos de emergencias en el ámbito forestal. 
[2018/1711] (DOGV núm. 8240 de 22.02.2018) 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/02/22/pdf/2018 1711.pdf 

 

o RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2018, del director general del Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación, por la que se modifica la Resolución de 29 de diciembre de 2017, 
del director general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se 
convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones destinadas a la contratación de 
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personas desempleadas por corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, para la 
realización de acciones previstas en planes o procedimientos de emergencias en el 
ámbito forestal, en aplicación de la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. [2018/2770] (DOGV 
núm. 8257 de 20.03.2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/03/20/pdf/2018 2770.pdf 

 

o Extracto de la Resolución de 13 de marzo de 2018, del director general del SERVEF, por la 
que se modifica la Resolución de 29 de diciembre de 2017, del director general del 
SERVEF, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones destinadas a la 
contratación de personas desempleadas por corporaciones locales de la Comunitat 
Valenciana, para la realización de acciones previstas en planes o procedimientos de 
emergencias en el ámbito forestal. [2018/2824] (DOGV núm. 8257 de 20.03.2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/03/20/pdf/2018 2824.pdf 

 

o RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2018, del director general del Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación, por la que se aprueba y da publicidad al incremento global máximo 
de la línea que financia las subvenciones para 2018 destinadas a la contratación de 
personas desempleadas por corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, para la 
realización de acciones previstas en planes o procedimientos de emergencias en el 
ámbito forestal, convocada por Resolución de 29 de diciembre de 2017, del director 
general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación , modificada por Resolución de 13 
de marzo de 2018, y por la que se aprueba la modificación del plazo de ejecución del 
proyecto. [2018/5311] (DOGV núm. 8308 de 01.06.2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/06/01/pdf/2018 5311.pdf 

 

Instrucciones selección de trabajadores/as EMERGE 2018 

o Instrucción 2/2018 del Director General del SERVEF relativa al procedimiento de 
selección de personas participantes en el Programa de Iniciativa Social en colaboración 
con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana (Plan AVALEM Experiència- 
convocatorias EMCORD/ EMCORP/ EMERGE 2018). 

http://www.servef.gva.es/documents/161661193/162143630/Instruccion+seleccion+INI
CIATIVA+SOCIAL+2018.pdf/b6f129d1-f625-4b49-99db-635301274f4b 

 

 Objeto: subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas por las 
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana relacionadas en el anexo de la 
Resolución de 29 de diciembre de 2017 y en la Resolución de 13 de marzo de 2018, para la 
realización de actuaciones cuyo objeto principal consista en mitigar o reducir un riesgo 
contemplado en un plan o procedimiento de emergencias de la Comunitat Valenciana en 
su conjunto o de ámbito local, y de manera especial la reducción de los riesgos 
poblacionales derivados de los incendios forestales, mediante acciones que favorezcan la 
intervención de los medios de extinción.  
Los contratos que se formalicen deberán tener una duración de al menos 6 meses a 
jornada completa. 
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 Entidades beneficiarias: podrán ser beneficiarias de este programa las entidades locales 
municipales de la Comunitat Valenciana relacionadas en el anexo de la RESOLUCIÓN de 29 
de diciembre de 2017. 

 

 Personas destinatarias finales: Las personas destinatarias finales de este programa son las 
personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo en los centros 
SERVEF de Empleo de la Generalitat.  

 

 Procedimiento de selección de trabajadores/as: 
• Tras la publicación en el apartado de subvenciones de fomento de empleo de la web 

del SERVEF de los importes asignados por el órgano colegiado, las entidades 
beneficiarias deberán presentar oferta de empleo al centro SERVEF de Empleo, que 
efectuará una preselección entre personas desempleadas que preferentemente no 
resulten beneficiarias de prestaciones o subsidios por desempleo o de rentas 
vinculadas a procesos de inserción laboral.  

• Para la selección final de las personas candidatas se constituirá una Comisión de 
Baremación integrada por dos representantes de la entidad beneficiaria, que 
ostentarán la presidencia (con voto de calidad) y la secretaría; y por sendos 
representantes de las organizaciones sindicales integrantes del Consejo de Dirección 
del SERVEF, que deberán ser convocados con una antelación mínima de cinco días 
hábiles.  

• La entidad beneficiaria contratará a quienes obtengan mayor puntuación en la 
baremación de los criterios establecidos en el Anexo de la Orden 8/2016, sin que 
pueda contratarse a más de un miembro de la misma unidad familiar. En caso de 
empate, se seleccionará a quien acredite menor renta per cápita de la unidad familiar.  

• Se levantará acta del proceso de selección, según modelo normalizado. En caso de 
ausencia de la representación sindical, se adjuntará al acta la convocatoria remitida o 
la justificación de la ausencia.  

• Las personas candidatas deberán figurar inscritas como desempleadas en el SERVEF en 
el momento de su contratación, que en todo caso deberá tener lugar después de la 
resolución de concesión de la subvención.  

• Las personas trabajadoras podrán ser sustituidas en caso de resolución del contrato de 
trabajo antes de que finalice el proyecto por causas justificadas o de su suspensión 
debido a situaciones de incapacidad temporal, maternidad, paternidad u otras 
situaciones con obligación legal de reserva del puesto. Las sustituciones se realizarán 
según su orden de puntuación por otras personas candidatas que figuren inscritas 
como desempleadas demandantes de empleo. Si ninguna de las personas candidatas 
en situación de reserva reuniera los requisitos para ser contratada, se iniciará un nuevo 
proceso de selección según lo previsto en este resuelvo.  
 

 Convocatoria 2018: Estas subvenciones se financiarán con cargo al capítulo 4, código de 
línea S2941000, del subprograma 322.51, «Fomento de Empleo», por un importe global 
máximo estimado de 13.600.000 euros, fondos procedentes del Servicio Público de 
Empleo Estatal y se destinarán a la financiación de los costes salariales, incluida su 
cotización a la Seguridad Social, de las personas desempleadas que hubieran sido 
contratadas para la ejecución de las acciones objeto de la resolución de convocatoria.  
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1.2.3. Programa de subvenciones Iniciativa Social, destinadas a la 
contratación de personas en situación de desempleo, en colaboración 
con las corporaciones locales de la Comunitat Valenciana (EMCORD y 
EMCORP 2018) 

 

Marco normativo: 

o ORDEN 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en colaboración con 
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana. [2016/5400] (DOGV núm. 7825, de 
11/07/2016). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2016/07/11/pdf/2016 5400.pdf 

 

o ORDEN 10/2017, de 8 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 8/2016, de 7 de julio, de 
la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el 
Programa de iniciativa social en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat 
Valenciana. [2017/3956] (DOGV núm. 8036, de 10/05/2016). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2017/05/10/pdf/2017 3956.pdf 

 

Convocatoria EMCORD 

o RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2018, del director general del Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones 
destinadas a la contratación de personas en situación de desempleo de larga 
duración por corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, en aplicación de la 
Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo. [2018/7206] (DOGV núm. 8346, de 25/07/2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/07/25/pdf/2018 7206.pdf 

o Extracto de la Resolución de 13 de julio de 2018, del director general del Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las 
subvenciones destinadas a la contratación de personas en situación de desempleo de 
larga duración por corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, en aplicación de 
la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo. [2018/7229] (DOGV núm. 8346, de 25/07/2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/07/25/pdf/2018 7229.pdf 

o RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2018, del director general del Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se modifica el plazo de ejecución de los 
proyectos subvencionables regulados en la Resolución de 13 de julio de 2018, del 
director general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se 
convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones destinadas a la contratación de 
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personas en situación de desempleo de larga duración por corporaciones locales de la 
Comunitat Valenciana, en aplicación de la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. 
[2018/8646] (DOGV núm. 8390, de 25/09/2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/09/25/pdf/2018 8646.pdf 

o Listado de importes propuestos de concesión para el programa EMCORD 2018. 

http://www.servef.gva.es/documents/161661193/166858162/Listado+reparto+EMCO
RD+2018/60902952-b933-4e04-8c40-e890f0772a84 

 

Convocatoria EMCORP 2018 

o RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2018, del director general del Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones 
destinadas a la contratación de personas desempleadas de al menos 30 años de 
edad, en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, 
reguladas en la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. [2018/7363] (DOGV núm. 8347, de 
26/07/2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/07/26/pdf/2018 7363.pdf 

o Extracto de la Resolución de 13 de julio de 2018, del director general del Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las 
subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas de al menos 
30 años de edad, en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat 
Valenciana, reguladas en la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. [2018/7314] (DOGV núm. 8347, 
de 26/07/2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/07/26/pdf/2018 7314.pdf 

o RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2018, del director general del Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se modifica el plazo de ejecución de los 
proyectos subvencionables regulados en la Resolución de 13 de julio de 2018, del 
director general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se 
convocan, para el ejercicio 2018, las subvenciones destinadas a la contratación de 
personas desempleadas de al menos treinta años de edad, en colaboración con 
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 8/2016, de 7 
de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo. [2018/8647] (DOGV núm. 8390, de 25/09/2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/09/25/pdf/2018 8647.pdf 

o Listado de importes propuestos de concesión en el programa EMCORP 2018. 

http://www.servef.gva.es/documents/161661193/166858162/Listado+reparto+EMCO
RP+2018.pdf/ad27497f-492d-459f-864b-905e9a6d08fe 

 

Instrucciones selección de trabajadores/as INICIATIVA SOCIAL 2018 

o Instrucción 2/2018 del Director General del SERVEF relativa al procedimiento de selección 
de personas participantes en el Programa de Iniciativa Social en colaboración con 
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corporaciones locales de la Comunitat Valenciana (Plan AVALEM Experiència- 
convocatorias EMCORD/ EMCORP/ EMERGE 2018) 

http://www.servef.gva.es/documents/161661193/166858162/Instrucción+Selección+INICI
TIVA+SOCIAL+2018.pdf/2b7f5a02-825f-497e-bb72-a605faadd786 

 

 Objeto: subvenciones destinadas a la contratación de personas en situación de 
desempleado pertenecientes a colectivos vulnerables para la realización de obras o 
servicios de interés general, en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat 
Valenciana.. 

o EMCORD - contratación a jornada completa de personas en situación de 
desempleo de larga duración, con una duración de al menos 6 meses.  

o EMCORP – contratación a jornada completa de personas desempleadas de al 
menos 30 años de edad, , con una duración de al menos 6 meses. 

 

 Entidades beneficiarias: las corporaciones locales municipales de la Comunitat Valenciana 
o las entidades dependientes o vinculadas a estas que vengan ejerciendo competencias en 
materia de empleo.  

 

 Personas destinatarias finales:  

o EMCORD - las personas en situación de desempleo de larga duración que, 
habiendo sido objeto de un itinerario personalizado de inserción laboral, figuren 
inscritas como demandantes de empleo en los centros SERVEF de Empleo de la 
Generalitat  durante al menos 360 días en un periodo de 540 días.  

o EMCORP - las personas desempleadas de al menos 30 años de edad, inscritas 
como demandantes de empleo en los centros SERVEF de Empleo de la Generalitat. 

 

 Procedimiento de selección de trabajadores/as: 
• Tras la publicación en el apartado de subvenciones de fomento de empleo de la 

web del SERVEF de los importes asignados por el órgano colegiado, las entidades 
beneficiarias deberán presentar oferta de empleo al centro SERVEF de Empleo, 
que efectuará una preselección entre personas desempleadas que 
preferentemente no resulten beneficiarias de prestaciones o subsidios por 
desempleo o de rentas vinculadas a procesos de inserción laboral.  

• Para la selección final de las personas candidatas se constituirá una Comisión de 
Baremación integrada por dos representantes de la entidad beneficiaria, que 
ostentarán la presidencia (con voto de calidad) y la secretaría; y por sendos 
representantes de las organizaciones sindi- cales integrantes del Consejo de 
Dirección del SERVEF, que deberán ser convocados con una antelación mínima de 
cinco días hábiles.  

• La entidad beneficiaria contratará a quienes obtengan mayor puntuación en la 
baremación de los criterios establecidos en el Anexo de la Orden 8/2016, sin que 
pueda contratarse a más de un miembro de la misma unidad familiar. En caso de 



 
 
 

 
CONFEDERACIÓ SINDICAL COMISSIONS OBRERES DEL PAÍS VALENCIÀ                                                             Página I 168 
Plaça Nàpols i Sicília, 5. 46003 • València • 963 882 100 
ccoopv@pv.ccoo.es • www.pv.ccoo es • facebook.com/ccoopv • @ccoopv 

empate, se seleccionará a quien acredite menor renta per cápita de la unidad 
familiar.  

• Se levantará acta del proceso de selección, según modelo normalizado. En caso de 
ausencia de la representación sindical, se adjuntará al acta la convocatoria 
remitida o la justificación de la ausencia.  

• Las personas candidatas deberán figurar inscritas como desempleadas en el 
SERVEF en el momento de su contratación, que en todo caso deberá tener lugar 
después de la resolución de concesión de la subvención.  

• Las personas trabajadoras podrán ser sustituidas en caso de resolución del 
contrato de trabajo antes de que finalice el proyecto por causas justificadas o de 
su suspensión debido a situaciones de incapacidad temporal, maternidad, 
paternidad u otras situaciones con obligación legal de reserva del puesto. Las 
sustituciones se realizarán según su orden de puntuación por otras personas 
candidatas que figuren inscritas como desempleadas demandantes de empleo. Si 
ninguna de las personas candidatas en situación de reserva reuniera los requisitos 
para ser contratada, se iniciará un nuevo proceso de selección según lo previsto en 
este artículo.  

 

 Convocatoria 2018: Estas subvenciones se financiarán con cargo al capítulo 4, código de 
línea S2941000 del subprograma 322.51, “Fomento de Empleo” y se destinarán a la 
financiación de los costes salariales, incluida su cotización a la Seguridad Social, de las 
personas desempleadas, que hubieran sido contratadas para la ejecución de las 
actuaciones programadas por la entidad beneficiaria. 

o EMCORD - por un importe global máximo de 12.962.100 euros, fondos 
procedentes del Servicio Público de Empleo Estatal en el marco del Programa de 
Acción Conjunto para la Mejora de la Atención a Parados de Larga Duración. 

o EMCORP - por un importe global máximo de 10.000.000 euros, fondos 
procedentes del Servicio Público de Empleo Estatal.  
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ESTUDIOS y TRABAJOS PREVIOS de los 
ASUNTOS que HAN SIDO ABORDADOS 

en los distintos ÓRGANOS, 
COMISIONES y DEMÁS ÁMBITOS de 

PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 
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2.1. ÁMBITO LABORAL 
 

2.1.1. Órganos de participación institucional 

Órganos colegiados y de seguimiento en materia de relaciones laborales:  

• Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF) 

• Mesa per la Igualtat Laboral i Salarial i Contra la Feminització de la Pobresa 

• Comisión deDiálogo Social del Sector Público Instrumental 

 

2.1.2. Estudios y trabajos previos 

 
• Informes de seguimiento sobre mercado de trabajo en el País Valencià  
Objetivo: analizar periódicamente la evolución del desempleo y de la contratación laboral a en 
el País Valencià partir de diferentes fuentes estadísticas ofrecidas por el Servici Valencià 
d’Ocupació i Formació (SERVEF) y el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) sobre el datos 
mensuales del “Movimiento Laboral Registrado”. También aquellas que ofrece el Instituto 
Nacional de Estadística (INE) en la Encuesta de Población Activa (EPA) de carácter trimestral.  

Descripción: El Gabinete Técnico de CCOO PV y la Secretaria de Formación y Empleo elaboran 
mensualmente un análisis de las estadísticas publicadas por el SERVEF en relación al paro 
registrado, la contratación registrada, la evolución de las prestaciones por desempleo y la 
afiliación a la Seguridad Social. También se realiza un análisis trimestral de los datos que ofrece 
la Encuesta de Población Activa (EPA) en relación al mercado de trabajo valenciano. A partir de 
estos análisis se elaboran notas informativas que son difundidas en la web del sindicato y 
sirven como soporte para poder realizar las propuestas en relación a las políticas públicas de 
empleo en los diferentes órganos colegiados cuyo ámbito de trabajo son las relaciones 
laborales. 

 
Fecha Denominación 
 
04/12/2018 

 
CCOO PV denuncia la precarietat estructural després de la cortina de fum de la 
contractació nadalenca 
http://www.pv.ccoo.es/noticia:346672 

 
05/11/2018 

 
La millora lleu de l'atur implica precarietat i repartiment indecent del treball 
http://www.pv.ccoo.es/noticia:340001 

 
25/10/2018 

 
Una mínima reducció de l’atur a costa de l’augment de la temporalitat al País Valencià 
http://www.pv.ccoo.es/noticia:338340 

 
04/10/2018 

 
És el moment de canviar les regles i del treball decent” 
http://www.pv.ccoo.es/noticia:331403 

 
02/10/2018 

 
L’augment de l’atur constata les dificultats per a tenir una ocupació de qualitat al País 
Valencià 
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http://www.pv.ccoo.es/noticia:331196 
 
04/09/2018 

 
Finalitza el somni de l'estiu i tornem a la dramàtica situació d'augment de l’atur 
http://www.pv.ccoo.es/noticia:323379 

 
02/08/2018 

 
La reducció de l’atur registrat al juliol és insuficient i no afavoreix la consolidació d’una 
ocupació de qualitat 
http://www.pv.ccoo.es/noticia:322213 

 
26/07/2018 

 
Quasi la meitat de població en atur del País Valencià porta cercant ocupació més d'un 
any 
http://www.pv.ccoo.es/noticia:321903 

 
03/07/2018 

 
La reducció de l'atur pel juny segueix ancorada a l’estacionalitat i a la precarietat del 
mercat laboral 
http://www.pv.ccoo.es/noticia:309376 

 
04/06/2018 

 
La insuficiente tasa de cobertura por desempleo (48,2%) impotente ante la brecha de 
exclusión 
http://www.pv.ccoo.es/noticia:300726 
 

 
04/05/2018 

 
La reducción del paro de abril en el País Valenciano deja fuera a las mujeres 
http://www.pv.ccoo.es/noticia:295028 

 
24/04/2018 

 
La 1ª EPA de 2018 pone cifras a una desigualdad creciente y a la cronificación de la 
precariedad 
http://www.pv.ccoo.es/noticia:294599 

 
03/04/2018 

 
Paro registrado: precariedad y elusión de responsabilidad en protección social 
http://www.pv.ccoo.es/noticia:281618 

 
02/03/2018 

 
Baja el paro en actividades masculinizadas 
http://www.pv.ccoo.es/noticia:270555 
 

 
02/02/2018 

 
El mes de gener ens retorna a la crua realitat de la pujada de l'atur, que s'encrueleix 
amb les dones 
http://www.pv.ccoo.es/noticia:268873 

 
25/01/2018 

 
L'increment de l'ocupació es produeix a costa de la precarietat de les condicions 
laborals 
http://www.pv.ccoo.es/noticia:268386 

 
03/01/2018 

 
L’estacionalitat del mercat de treball condiciona la reducció de l’atur al llarg de 2017 
http://www.pv.ccoo.es/noticia:267389 
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• Informe sobre Brecha Salarial entre Mujeres y Hombres en el País Valencià 
(febrero 2018) 
 

Objetivo: El “Informe sobre Brecha Salarial entre Mujeres y Hombres en el País Valencià 
(febrero 2018)” se realiza en conmemoración del Día Europeo por la Igualdad Salarial entre 
Mujeres y Hombres (22 de febrero) con el objetivo de poner de manifiesto la persistente 
desigualdad salarial de género en el territorio valenciano  

Descripción: El “Informe sobre Brecha Salarial entre Mujeres y Hombres en el País Valencià 
(febrero 2018)” es un análisis elaborado por el Gabinete Técnico de la CS CCOO PV en 
colaboración con la Secretaría de la Mujer. En el actual informe correspondiente al año 2018 
se presenta los múltiples factores que influyen en la brecha salarial: precariedad y 
temporalidad; parcialidad; complementos salariales. Así como las diversas exigencias que 
desde CCOO PV realizamos al gobierno del Estado y a las formaciones políticas del Parlamento 
para avanzar en la equiparación salarial.  

Órgano: El informe fue presentado en la sesión del 22 de febrero de 2018 de la Mesa per la 
Igualtat Laboral i Salarial i Contra la Feminització de la Pobresa de la Conselleria d’Igualtat i 
Polítiques Inclusives.  

Difusión: publicidad del informe a través de su publicación digital en la página web de CCOO 
PV y en CCOO estatal, rueda de prensa para los medios de comunicación y reuniones 
informativas de trabajadoras y trabajadores abiertas al público en general. 

Web: http://www.pv.ccoo.es//52bd46dd158dc36a5fb8d4362686af02000053.pdf 

 
(21/02/2018) Informe de bretxa salarial i crida a la vaga del 8 de Març 
La secretaria de la Dona, Polítiques LGTBI i Institucional de CCOO PV, Cloti Iborra ha 
destacado entre todos los motivos que justifican la convocatoria de huelga general la 
incontestable brecha salarial de género y la violencia contra la mujeres como factores de 
quiebra democrática que es necesario superar.  
http://www.pv.ccoo.es/noticia:269870 
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• Informe sobre la situación socio-laboral de las mujeres del País Valencià 
Objetivo: El “Informe sobre la situación socio-laboral de las mujeres del País Valencià” se 
realiza entorno al 8 de marzo, con el objetivo de visibilizar la situación de persistente 
discriminación que sufren las mujeres en el mercado de trabajo valenciano y ofrecer 
herramientas de análisis que orienten las políticas públicas contra la desigualdad en el empleo 
por razón de sexo.  

Descripción: El “Informe sobre la situación socio-laboral de las mujeres en el País Valencià 
2017” es un análisis elaborado por el Gabinete Técnico de la CS CCOO PV en colaboración con 
la Secretaría de la Mujer, entorno al Día Internación de la Mujer Trabajadora (8 de marzo). En 
el actual informe correspondiente al año 2018 se presenta el impacto que está teniendo la 
crisis económica sobre las mujeres valencianas, que se está viendo intensificada por la reforma 
laboral y las políticas de austeridad, sobre todo aquellas que tienen que ver con la reducción 
de los presupuestos destinados a infraestructuras sociales, educción, cuidado de menores, 
sanidad y atención a personas dependientes, etc. 

El informe se estructura en los siguientes apartados: a) las mujeres en el mercado de trabajo 
valenciano: población activa, población inactiva, población ocupada (afiliación a la Seguridad 
Social, empleo femenino, asalariadas y autónomas, contratación registrada, conciliación y 
corresponsabilidad) y el paro femenino (paro estimado y paro registrado); b) la brecha salarial 
c) negociación colectiva y d) conclusiones. 

Difusión: publicidad del informe a través de su publicación digital en la página web de CCOO 
PV y en la de CCOO estatal, y reuniones informativas de trabajadoras y trabajadores abiertas al 
público en general. 

Web CCOO PV: http://www.pv.ccoo.es//7391df99241ac4276cc581c0dca44c8d000053.pdf 

Web CCOO: http://www.ccoo.es/noticia:294004--2018 

(16/04/2018) Informe sociolaboral sobre bretxes de gènere i desigualtat laboral al PV. 

La Secretaría de la Mujer, Políticas LGTBI e Institucional de CCOO PV denuncia en el 
Informe que las trabajadoras sufren menor empleo, tasas de paro mayores (19,1 %) y 
parcialidad (28,9 %) y segregación ocupacional persistente. Estas brechas dificultan la 
promoción y redundan en peores remuneraciones, cotizaciones y futuras pensiones: la 
brecha salarial valenciana (34,3 %) supera el estatal. 

http://www.pv.ccoo.es/noticia:293948 
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• Alegaciones de CCOO a la Propuesta del II Acuerdo de la Comisión de Diálogo 
Social del Sector Púbico Instrumental de la Generalitat relativo a Criterios para la 
reducción de temporalidad del Sector Público Instrumental de la Generalitat y la 
Oferta de Empleo Público para el periodo 2017-2019.  
Órgano: Documento presentado en la sesión del 13 de marzo de 2018 en la Comisión de 
Diálogo Social del Sector Público Instrumental. 

 

 

• Alegaciones de CCOO al Borrador Propuesta de 15 de marzo de 2018 del II 
Acuerdo de la Comisión de Diálogo Social del Sector Púbico Instrumental de la 
Generalitat.  
Órgano: Documento presentado en la sesión del 22 de marzo de 2018 en la Comisión de 
Diálogo Social del Sector Público Instrumental. 

 

 

• Alegaciones de FSC CCOO PV al Borrador del III Acuerdo de la Comisión de 
Diálogo Social del Sector Púbico Instrumental de la Generalitat relativo a Criterios 
Generales de Aplicación a la Constitución y Funcionamiento de las Bolsas de Empleo 
Temporal en el S.P.I 04/06/2018.  
Órgano: Documento presentado en la sesión del 14 de mayo de 2018 en la Comisión de 
Diálogo Social del Sector Público Instrumental. 

 

 

• Alegaciones de FSC CCOO PV al Borrador del III Acuerdo de la Comisión de 
Diálogo Social del Sector Púbico Instrumental de la Generalitat relativo a Criterios 
Generales de Aplicación a la Constitución y Funcionamiento de las Bolsas de Empleo 
Temporal en el S.P.I 04/06/2018.  
Órgano: Documento presentado en la sesión del 28 de mayo de 2018 en la Comisión de 
Diálogo Social del Sector Público Instrumental. 

 

• ALEGACIONES de CCOO PV a la Resolución de...de...2017, del Conseller de 
Hacienda y Modelo Económico, por la que se aprueban las instrucciones sobre 
criterios generales para la clasificación de los puestos de trabajo y para la 
elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo en el ámbito del 
sector público instrumental de la Generalitat. 
Órgano: Documento presentado en la sesión del 30 de enero de 2018 del Grupo de Trabajo en 
la Comisión de Diálogo Social del Sector Público Instrumental. 
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• Propuesta de Plan de Trabajo INVASSAT-Inspección de Trabajo 
Empresas +50 trabajadores-Centros Especiales de Empleo- Enclaves Laborales 
Órgano: Documento presentado en la sesión del 27 de junio de 2018 en el INVASSAT. 

 

 

 

2.2. ÁMBITO SOCIAL 
 

2.2.1. Órganos de participación institucional 

Órganos colegiados y de seguimiento en materia de igualdad y protección social:  

• Submesa de Recuperación Social de la Mesa de Dialogo Social 

• Delegació del Consell per al Model Social Valencià. Vicepresidència i Conselleria 
d’Igualtat i Polítiques Inclusives 

• Submesa de Educación de la Mesa de Dialogo Social 

• la Submesa de Sanidad de la Mesa de Dialogo Social 

 

2.2.2. Estudios y trabajos previos 

 

• Informe sobre la Implantación del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SAAD) en el País Valencià  
Objetivo: La Secretaria de Política Social de CCOO PV realiza periódicamente un Informe con el 
objetivo de realizar un seguimiento de la implantación y desarrollo autonómico de la Ley 
39/2006, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
Dependencia.  

Descripción: La Secretaria de Política Social de CCOO PV realiza el “Informe sobre la 
Implantación del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) en el País 
Valencià” con carácter semestral;  

1. Informe presentado en enero de 2018 sobre evaluación del año 2017  

2. Informe presentado en julio sobre el primer semestre de 2018.  

En el primer informe el sindicato urge al Consell a priorizar los servicios profesionales a las 
prestaciones económicas y a simplificar la tramitación de los expedientes para reducir la lista 
de espera. CCOO PV también reclama el cumplimiento de la inversión estatal prevista en la Ley 
(50% frente al 12,9%) y denuncia que esta infrafinanciación impida la implantación plena del 
Sistema de Atención a la Dependencia.  

En el segundo informe se destaca que la minoración de la lista de espera en 23.250 personas 
desde el principio de la legislatura ha permitido elevar el número de beneficiarios a la mayor 
cifra de la historia en el País Valencià, muy por encima de la media estatal. No obstante, 
22.903 personas en situación de dependencia siguen a la espera. El sindicato urge a asumir la 
responsabilidad patrimonial y reclama la financiación adecuada.  
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Difusión: publicidad del informe en publicación digital en la página web de CCOO PV. 

Informe enero: http://www.pv.ccoo.es//2cf5092cead1df02903768f62a4e9f68000053.pdf 

Informe julio: http://www.pv.ccoo.es//7f88ae2d0d95a272045154ad278a73da000053.pdf 

(10/01/2018) CCOO PV analiza la implantación del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia.  http://www.pv.ccoo.es/noticia:267617 

(09/07/2018) Implantació de la Llei de Depedència al País Valencià 
http://www.pv.ccoo.es/noticia:309691 

Órgano: Informe presentado en la Submesa de Recuperación Social de la Mesa de Dialogo 
Social. 

 

 

• Informe Servicios de Prevención de la Situación de Dependencia y Promoción de 
la Autonomía Personal en otras Administraciones.  
Objetivo: La Secretaria de Política Social de CCOO PV realiza realizó un Estudio comparativo 
sobre el desarrollo de la Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de Dependencia en las diferentes Comunidades Autónomas.  

Descripción: El “Estudio sobre los Servicios de Prevención de la Situación de Dependencia y 
Promoción de la Autonomía Personal en otras Administraciones” realiza un análisis 
comparativo sobre las diferentes normativas que  desarrolla  la Ley de Dependencia.  

Órgano: Informe presentado en la sesión del 09 de enero de la Submesa de Recuperación 
Social de la Mesa de Dialogo Social. 

 

 

• Informe Características Principales de la Ley de Renta Valenciana de Inclusión.  
Objetivo: Realizar una valoración de la nueva Ley de Renta Valenciana de Inclusión.  

Descripción: La Secretaria de Política Social de CCOO PV ante la nueva Ley de Renta Valenciana 
de Inclusión, que sustituye a la Ley 972007, de Renta Garantizada de Ciudadanía, ha realizado 
un informe de valoración de las principales características que la definen para poder ser 
presentado en la Mesa de Diálogo Social.  
La nueva prestación, además de garantizar la prestación económica, asegura el derecho a la 
inclusión social mediante la intervención desde los servicios sociales municipales y la 
colaboración de entidades sociales del territorio. 

Órgano: Informe presentado en la sesión del 09 de enero de la Submesa de Recuperación 
Social de la Mesa de Dialogo Social. 
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• Aportaciones a la Tercera Fase del Proceso Participativo de la Ley de Servicios 
Sociales Inclusivos de la Comunitat Valenciana.  
Objetivo: Realizar aportaciones en el proceso de consulta pública de la Ley de Servicios 
Sociales Inclusivos de la Comunitat Valenciana.  

Descripción: Los antecedentes normativos son la Ley 5/1997. de 25 de junio, de la Generalitat 
Valenciana, por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la Comunidad 
Valenciana. Con la nueva norma se pretende disponer de una nueva regulación para mejorar la 
estructura del sistema público de servicios sociales para acercar así la acción y las prestaciones 
del sistema de servicios sociales a las personas.  

Esta Ley va a entrar en Corts con carácter de urgencia, para que a finales de noviembre de 
2018 pueda   estar aprobada, la Vicepresidenta hará una presentación pública de la misma el 
próximo día 31 de enero. Para CCOOPV, esta es una Ley de gran importancia, va a realizarse un 
cambio muy necesario y de mucho calado, pues se pasa de un Modelo asistencialista a un 
Modelo de derechos. Regulará mínimos y regulará competencias.  

Desde COOOPV, trasmitimos nuestra preocupación ante la posibilidad de que la Ley no recoja 
de una forma adecuada los diferentes perfiles profesionales que actualmente desarrollan su 
trabajo en los Servicios Sociales y que debido a ello, determinados profesionales puedan verse 
afectados por la misma. Planteamos de manera fehaciente, que esta cuestión es importante 
que se tenga en cuenta y proporcionar las máximas garantías de estabilidad en el sector y de 
los profesionales que vienen prestando sus servicios.  

http://www.inclusio.gva.es/documents/610460/165947841/Informe+procés+paticipatiu-
Vol.+I-II.pdf/ad70b6b5-4fe3-41b6-9e38-e1c587d539c0 

Institución: Delegació del Consell per al Model Social Valencià. Vicepresidència i Conselleria 
d’Igualtat i Polítiques Inclusives. Aportaciones presentadas en la sesión del 09 de enero de la 
Submesa de Recuperación Social de la Mesa de Dialogo Social. 

 

 

• Propuestas de CCOO PV al Proyecto de Decreto del Consell por el que se regula el 
Registro, Autorización y Acreditación de Entidades, Servicios y Centros de Servicios 
Sociales de la Comunitat Valenciana 
Objetivo: Realizar aportaciones al Decreto que regula el Registro de Entidades, Servicios y 
Centros de Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana.  

Descripción: El objeto de la futura norma es el desarrollo de la Ley 5/1997, de 25 de junio, de 
la Generalitat Valenciana, por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de 
la Comunidad Valenciana, en lo relativo a las normas de ordenación de las entidades, servicios 
y centros que intervienen en la prestación de servicios sociales en la Comunidad Valenciana, 
regulando el registro de las personas físicas o jurídicas que llevan a cabo su actividad en la 
Comunidad Valenciana en el ámbito de la acción social, y de los servicios y centros de acción 
social dependientes de las mismas, así ́como el régimen de los instrumentos de intervención 
administrativa en relación con los servicios y centros en materia de acción social, 
introduciendo la regulación de la acreditación administrativa y por otro lado, la adaptación de 
los correspondientes procedimientos de inscripción, autorización y acreditación a las 
previsiones y exigencias que sobre tramitación electrónica se contienen en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
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Órgano: Propuestas presentadas en la sesión del 12 de julio de 2018 de la Submesa de 
Recuperación Social de la Mesa de Dialogo Social 

 

 

• Propuestas de actuación y de dotaciones presupuestarias sobre Formación de 
Personas Adultas (FPA) a prever en el ejercicio 2018 y próximos 
Objetivo: Realizar aportaciones a partir de las propuestas elaboradas por el movimiento social 
Mesa de los agentes sociales para la Formación de Personas Adultas plantea que, antes de la 
finalización del presente curso educativo,  y recogiendo las propuestas aprobadas por Las 
Cortes Valencianas el 14 de setiembre de 2017, que mandata al gobierno valenciano a realizar, 
con carácter de urgencia medidas imprescindibles a este respecto.  

Órgano: Propuestas presentadas en la sesión del 20 de febrero de 2018 de la Submesa de 
Educación de la Mesa de Dialogo Social 

 

 

• Informe de CCOO PV sobre las medidas adoptadas desde la Conselleria de 
Educación, Investigación, Cultura y Deporte para reducir las tasas de fracaso escolar 
Objetivo: Desde el compromosio de CCOO PV con la igualdad de derechos para todas la 
personas, el modelo educativo que promueve nuestro sindicato es la educación inclusiva que 
permita el acceso a la educación en igualdad de condiciones de todas las personas, 
independientemente de su situación social y económica y también con independencia de 
cuales sean sus aptitudes y capacidades personales. En este sentido, la estrategia de reducir 
las tasas de fracaso escolar es valorada por CCOO PV como una apuesta por la igualdad de 
derechos.  

Órgano: Propuestas presentadas en la sesión del 13 de junio de 2018 de la Submesa de 
Educación de la Mesa de Dialogo Social 

 

 

• Comentarios al Plan de Atención de Trastorno Mental Grave y a la Estrategia 
Valenciana de Apoyo Social para la Recuperación e Inclusión Social de las Personas 
con Trastorno Mental Grave 2018-2020.  
Objetivo: Realizar aportaciones al Plan de Atención Integral a las personas con trastornos 
mentales graves, que comenzará a implantarse este año y que atenderá al 1% de la población 
de la Comunitat Valenciana que tiene algún tipo de trastorno mental grave. El nuevo modelo 
de atención a las personas con trastorno mental grave se basa no sólo en la creación de 
recursos y plazas sino también en los equipos de intervención comunitaria de salud mental 

Órgano: Propuestas presentadas en la sesión del 13 de junio de 2018 de la Submesa de 
Educación de la Mesa de Dialogo Social 
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• Aportaciones de CCOO PV al Procedimiento de Actuación para la Atención 
Sanitaria de niños, niñas y adolescentes que entran en el Sistema de Protección.  
Descripción: A las Administraciones Públicas, dentro de sus respectivas competencias, les 
corresponde la adopción de las medidas de protección de menores previstas en la legislación 
vigente, sin perjuicio de las funciones atribuidas por ésta al Ministerio Fiscal y a los órganos 
judiciales. 

En la Comunidat Valenciana, la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas de la Generalitat 
es el órgano competente para aplicar las medidas de protección de menores, si bien 
determinadas actuaciones corresponde realizarlas a las entidades locales. Con carácter 
general, se consideran medidas de protección de menores aquellas actuaciones encaminadas a 
prevenir o erradicar situaciones de riesgo y desamparo y a garantizar el desarrollo integral del 
menor. 

Órgano: Propuestas presentadas en la sesión del 09 de septiembre de 2018 de la Submesa de 
Sanidad de la Mesa de Dialogo Social 

 

 

• Aportaciones de CCOO PV al Proyecto de Orden por la que se modifica la Orden 
de 19 de noviembre de 2001 por la que se establece el procedimiento para el 
reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad en el ámbito de 
la Comunidad Valenciana.   
http://www.dogv.gva.es/datos/2018/09/10/pdf/2018 8294.pdf 

Descripción: Los centros de valoración y orientación de discapacidades se configuran como la 
estructura física y funcional de carácter público en el ámbito de la Comunitat Valenciana 
destinada a la valoración y calificación de la discapacidad, y determinación de su tipo y grado, 
así como las necesidades, aptitudes y posibilidades de recuperación de la persona con 
discapacidad. 

La valoración del grado de discapacidad, expresado en porcentaje, se realiza mediante la 
aplicación de criterios técnicos unificados fijados en el baremo establecido por el Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre, que regula el procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad. 

Órgano: Propuestas presentadas en la sesión del 09 de septiembre de 2018 de la Submesa de 
Sanidad de la Mesa de Dialogo Social 
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2.3. ÁMBITO INDUSTRIAL 
 

2.3.1. Órganos de participación institucional 

Órganos colegiados y de seguimiento en materia de política industrial:  

• Observatori de la Indústria i dels Sectors Econòmics Valencians.  

 

2.3.2. Estudios y trabajos previos 

 

• Observaciones de CCOO PV al Documento “Reptes Estratègics PEIV 2018-2023. 
Document Síntesi II Fase del PEIV. Desplegament meses sectorials (octubre 2018)” 
Órgano: Documento presentado en la reunión del 02 de octubre del Pleno de l’Observatori de 
la Indústria i dels Sectors Econòmics Valencians  

 

 

 

2.4. OTROS ÁMBITOS DE ACTUACIÓN 
 

2.4.1. Órganos de participación institucional 

• Comité Económico y Social de la Comunidad Valenciana (CES CV) 

 

2.4.2. Estudios y trabajos previos 
 
• Estudio del anteproyecto de Presupuestos de la Generalitat Valenciana 2019 
Fecha: noviembre de 2018 

 

• Aportaciones de la CS CCOO PV al Anteproyecto de Ley de Medidas Fiscales de 
Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat.  
Órgano: Documento presentado la sesión ordinaria del 23 de octubre de 2018 del Pleno del 
Comité Económico y Social de la Comunidad Valenciana.  
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PROPUESTAS, SEGUIMIENTO y 
EVALUACIÓN de LÍNEAS ESTRATÉGICAS, 

INFORMES, PLANES, CRITERIOS, 
DIRECTRICES, INICIATIVAS LEGISLATIVAS 

y otras ACTUACIONES necesarias para el 
DESARROLLO ECONÓMICO y SOCIAL de 

la COMUNITAT VALENCIANA 
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ACTUACIONES 

Sin ánimo de ser exhaustivos en el presente apartado se recopilan las actuaciones que desde la 
Confederación Sindical de Comisiones Obreras del País Valencià se han llevado a cabo a lo 
largo del presente año 2018 por parte de los diferentes departamentos y servicios del 
sindicato orientadas a la realización de propuestas, seguimiento y evaluación de líneas 
estratégicas, informes, planes, criterios, directrices, iniciativas legislativas y cuantas otras 
actuaciones se consideren necesarias para el desarrollo económico y social de la Comunitat 
Valenciana. 

Para una mejor comprensión dichas actuaciones se han ordenado y distribuido en función del 
ámbito de afectación correspondiente (laboral, social, económico, industrial y cualquier otra 
materia). En el presente documento únicamente se expone la denominación de la actuación, 
para mayor información en el ANEXO III se adjunta copia del documento que fue presentado a 
la administración pertinente.  

 

 

 

3.1. ÁMBITO LABORAL 
 

3.1.1. Órganos de participación institucional 

Órganos colegiados y de seguimiento en materia de relaciones laborales:  

• Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF) 

 

3.1.2. Alegaciones, informes y propuestas 

 
• SUBVENCIONES PÚBLICAS DESTINADAS AL FOMENTO DEL EMPLEO DE PERSONAS CON 
DIVERSIDAD FUNCIONAL / DISCAPACIDAD EN CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO Y ENCLAVES 
LABORALES PARA EL EJERCICIO 2018. 

ALEGACIONES de CCOO PV al Proyecto  de ORDEN 6/2016, de 27 de junio, de la Conselleria de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas al fomento del 
empleo de personas con diversidad funcional o trastorno mental en Centros Especiales de 
Empleo  (CEE) y enclaves laborales. (DOGV núm. 7822, de 06 de julio de 2016). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2016/07/06/pdf/2016 5171.pdf 

Fecha de presentación de la alegación: 04 de marzo de 2018 

Órgano: Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF) 
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• ECEAPO/2017 – UNIDADES DE APOYO A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

ALEGACIONES de CCOO PV al Proyecto  de ORDEN 13/2018, de 31 de agosto, de la Conselleria 
de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la creación o 
mantenimiento de las unidades de apoyo a la actividad profesional, como medida de 
fomento del empleo para personas con diversidad funcional en Centros Especiales de 
Empleo. (DOGV núm. 8377, de 06 de septiembre de 2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/09/06/pdf/2018 8194.pdf 

Fecha de presentación de la alegación: 04 de marzo de 2018 

Órgano: Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF) 
 
 
• ECOVUP 2018 – Programa de ayudas para la contratación en prácticas de colectivos 
vulnerables. 

ALEGACIONES de CCOO PV al Proyecto de ORDEN 10/2018, de 12 de julio, de la Conselleria de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las 
bases reguladoras del programa de fomento de empleo para la contratación de personas 
pertenecientes a colectivos vulnerables (DOGV núm. 8339, de 16 julio de 2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/07/16/pdf/2018 6941.pdf 

Fecha de presentación de la alegación: 20 de marzo de 2018 

Fecha de presentación de la alegación: 07 de mayo de 2018 

Órgano: Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF) 

Beneficiarios: Empresas Programa: Fomento del Empleo 

 

 
• EMCUJU y EMPUJU 2018 – Programa de subvenciones destinada a la contratación de 
personas jóvenes (cualificadas y sin cualificación) por entidades locales, en el marco del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

ALEGACIONES de CCOO PV a la Instrucción 01/2018 del Director General del SERVEF relativa al 
procedimiento de selección de personas jóvenes en el Programa de Incentivos a la 
contratación de personas jóvenes por entidades locales, en el marco del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil (convocatorias EMCUJU y EMPUJU 2018). 

http://www.labora.gva.es/documents/166000883/166636118/Instrucciones+selección castell
ano+2018.pdf/f13b1afa-49ef-4be3-a956-33397b6b1555 

Fecha de presentación de la alegación: 20 de marzo de 2018 

Órgano: Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF) 

Beneficiarios: Corporaciones locales, Mancomunidades, Diputaciones  

Programa: Fomento del Empleo 
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• ECOJUP y ECOGJU 2018 - Ayudas a la contratación (en prácticas o indefinida inicial) de 
personas jóvenes cualificadas (AVALEM JOVES) – Garantía Juvenil. 

ALEGACIONES de CCOO PV al Proyecto de ORDEN 8/2018, de 25 de junio, de la Conselleria de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las 
bases reguladoras del Programa de Fomento de Empleo para la contratación de personas 
jóvenes cualificadas (AVALEM JOVES), en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.  

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/06/28/pdf/2018 6297.pdf 

Fecha de presentación de la alegación: 20 de marzo de 2018 

Órgano: Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF) 

Beneficiarios: Empresas Programa: Fomento del Empleo 

 

 
• EMERGE 2018 – Programa de subvenciones Iniciativa Social destinadas a la contratación 
de personas desempleadas por corporaciones locales de la Comunitat Valenciana para la 
realización de acciones previstas en Planes o Procedimientos de Emergencias en el ámbito 
forestal.  

ALEGACIONES de CCOO PV a la Instrucción 2/2018 del Director General del SERVEF relativa al 
procedimiento de selección de personas participantes en el Programa de Iniciativa Social en 
colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana (Convocatoria EMERGE 
2018 - PLAN AVALEM EXPERIENCIA). 

http://www.labora.gva.es/documents/166000883/166175642/Instruccion+seleccion+EMERGE
+2018/45633b57-9440-4ccb-ab17-cac4a87bc36f 

Fecha de presentación de la alegación: 10 de abril de 2018 

Órgano: Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF) 

Beneficiarios: Corporaciones locales, Mancomunidades, Diputaciones  

Programa: Fomento del Empleo 

 

• ECOTUR – Programa de fomento de empleo para la mejora de las condiciones laborales 
sector hostelería 

ALEGACIONES de CCOO PV al Proyecto de ORDEN 9/2018, de 4 de julio, de la Conselleria de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las 
bases reguladoras del Programa de Fomento de Empleo para la mejora de las condiciones 
laborales en el sector de la hostelería de la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 8335, de 10 de 
julio de 2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/07/10/pdf/2018 6659.pdf 

Fecha de presentación de la alegación: 11 de abril de 2018 

Órgano: Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF) 

Beneficiarios: Empresas  

Programa: Fomento del Empleo 
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• ECONAP 2018 – Programa de subvenciones destinadas al Programa de Empleo con 
Apoyo en empresas del mercado ordinario de trabajo. 

ALEGACIONES de CCOO PV al Proyecto de ORDEN 14/2018, de 20 de septiembre, de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se 
modifica la Orden 21/2016, de 20 de octubre, de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al Programa de Empleo con apoyo en empresas del mercado 
ordinario de trabajo (DOGV núm. 8389 de 24 de septiembre de 2018). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/09/24/pdf/2018 8774.pdf 

Fecha de presentación de la alegación: 15 de junio de 2018 

Órgano: Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF) 

Beneficiarios: Corporaciones locales, Mancomunidades, Diputaciones  

Programa: Fomento del Empleo 

 

 
• EMCORD y EMCORP 2018 – Programa de subvenciones Iniciativa Social, destinadas a la 
contratación de personas en situación de desempleo (parados de larga duración  y mayores 
de 30 años) por corporaciones locales de la Comunitat Valenciana.  

ALEGACIONES de CCOO PV a la Instrucción 2/2018 del Director General del SERVEF relativa al 
procedimiento de selección de personas participantes en el Programa de Iniciativa Social en 
colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana (Plan AVALEM 
EXPERIÈNCIA-convocatorias EMCORD y EMCORP 2018)  

http://www.labora.gva.es/documents/166000883/166175642/EMP0492E.pdf/467ca9fd-4f16-
4752-a982-f1a3e68918df 

Fecha de presentación de la alegación: 19 de junio de 2018 

Órgano: Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF) 

Beneficiarios: Corporaciones locales, Mancomunidades, Diputaciones  

Programa: Fomento del Empleo 

 

 

• ALEGACIONES de CCOO PV al Proyecto de Orden __/2018, de _____, de la Conselleria de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de un Programa de Ayudas para proyectos europeos en materia de empleo 
y formación para el empleo. 

Fecha de presentación de la alegación: 17 de octubre de 2018 

Órgano: Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF) 
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• ALEGACIONES de CCOO PV al Proyecto de Orden ___/2018, de ____, de la Conselleria de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de un programa de ayudas destinadas a financiar la ejecución de proyectos 
experimentales de los servicios de empleo de las universidades valencianas. 

Fecha de presentación de la alegación: 17 de octubre de 2018 

Órgano: Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF) 

 

 

 

3.2. ÁMBITO SOCIAL 
 

3.2.1. Órganos de participación institucional 

Órganos colegiados y de seguimiento en materia de relaciones laborales:  

• Direcció General de l’Agència Valenciana d’Igualtat en la Diversitat 

• Vicepresidència i Conselleria d’Igualtat i Polítiques Inclusives 

 

3.2.1. Alegaciones, informes y propuestas 

 

• ALEGACIONES de CCOO PV al borrador del Decreto 102/2018, de 27 de julio, del Consell 
por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 8/2017, de 7 de abril, integral 
del reconocimiento del derecho a la identidad y a la expresión de género en la Comunitat 
Valenciana. 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/08/31/pdf/2018 8139.pdf 

Fecha de presentación de la alegación: 14 de enero de 2018 

Órgano: Direcció General de l’Agència Valenciana d’Igualtat en la Diversitat (Vicepresidència i 
Conselleria d’Igualtat i Polítiques Inclusives). 

 

• ALEGACIONES de CCOO PV al Proyecto de Orden __/2018, de ___ de ____, de la 
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se crea el Consell 
Valencià de les Dones. 

Proyecto de Orden: 

http://www.inclusio.gva.es/documents/610706/165962350/Orden+Nuevo+Consell/c5890188-
084a-41b7-b8ba-74755043d6c1 

Fecha de presentación de la alegación: 14 de marzo de 2018 

Órgano: Vicepresidència i Conselleria d’Igualtat i Polítiques Inclusives 

Fecha de presentación de la alegación: 13de julio de 2018 

Órgano: Vicepresidència i Conselleria d’Igualtat i Polítiques Inclusives 
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• Alegaciones de CCOO PV al Proyecto de Orden de Vicepresidència i Conselleria d’Igualtat i 
Polítiques Inclusives, por la que se modifican la Orden 13/2016, de 31 de mayo, de la 
Vicepresidència i Conselleria d’Igualtat i Polítiques Inclusives, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas a entidades sin ánimo de lucro para financiar 
programas de apoyo a la igualdad en la diversidad. 

Proyecto de Orden:  

http://www.inclusio.gva.es/documents/610651/0/Proyecto+modificacion+Orden+Bases+13 2
016.pdf/afbb7803-37d7-4c7c-b9d1-1997520b67be 

Fecha de presentación de la alegación: 26 de julio de 2018 

Órgano: Direcció General de l’Agència Valenciana d’Igualtat en la Diversitat (Vicepresidència i 
Conselleria d’Igualtat i Polítiques Inclusives). 

 

 

• Informe de CCOO PV por el que se realiza la autoevaluación del nivel de cumplimiento de 
CCOO PV en relación con las medidas en que el sindicato es parte coordinadora del Pacte 
Valencià contra la violència de gènere i masclista. 

Fecha de presentación de la alegación: 31 de agosto de 2018 

Órgano: Vicepresidència i Conselleria d’Igualtat i Polítiques Inclusives 

 

 

 

3.3. ÁMBITO ECONÓMICO 
 

3.3.2. Alegaciones, informes y propuestas 
 

• Aportaciones de la CS CCOO PV al Anteproyecto de Ley de Medidas Fiscales de 
Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat.  
Órgano: Documento presentado la sesión ordinaria del 23 de octubre de 2018 del Pleno del 
Comité Económico y Social de la Comunidad Valenciana.  
Fecha: octubre de 2018 
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SEGUIMIENTO y DIFUSIÓN de los 
ACUERDOS y PACTOS SUSCRITOS 

entre las ORGANIZACIONES 
SINDICALES y EMPRESARIALES MÁS 

REPRESENTATIVAS y el CONSELL 
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Web: http://www.pv.ccoo.es//200f81d05f5431deaf2aa0a59a868d86000053.pdf 
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Web: http://www.pv.ccoo.es//200f81d05f5431deaf2aa0a59a868d86000053.pdf 
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Web: http://www.pv.ccoo.es//81df28ea8a0b95cf4d73c768a536daa8000053.pdf 
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Web: http://www.pv.ccoo.es//ca724a1497e297d66f560f740ccdfcec000053.pdf 
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26/03/2018 – CCOO PV subscriu el VI Pacte per l’Ocupació ciutat de València 

El sindicat considera el VI Pacte per l'ocupació de la ciutat de València un instrument 
fonamental fruit del consens que permetrà establir les vies més plausibles per aconseguir els 
objectius d'organització i de millora de les polítiques actives d'ocupació. 

http://www.pv.ccoo.es/noticia:275940--CCOO PV subscriu el VI pacte per ly 

 

09/05/2018 – CCOO PV reivindica la potencialidad de los Fondos Estructurales de cohesión. 

Celebrar el Día de Europa implica comprometerse en la construcción de una Europa social, 
acogedora y unida por algo más que los acuerdos económicos o las transacciones comerciales, 
de la que el desarrollo óptimo de los Fondos Estructurales de cohesión y del Pilar Social son 
una sólida base para crecer.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:295265- 

 

25/05/2018 – Comencen els procesos de selección dels programes d’ocupació per a joves 
“AVALEM Joves Plus” La selección per a la contractació de menors de 30 anys s’iniciarià pel 
juny prèviament inscrites en el SERVEF. 

CCOO PV participarà en els processos de selecció del programa ‘Avalem Joves Plus’ del SERVEF, 
que preveu la contractació durant un any de joves per part d'ajuntaments de tot el País 
Valencià. El sindicat vigilarà el compliment dels criteris de selecció i de contractació, així com 
de les condicions de treball de les persones beneficiàries.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:296354 

 

16/11/2018 – La Inspecció de Treball obliga a l’Ajuntament de València a cumplir la norma 
d’AVALEM Joves 

L'Ajuntament de València va presentar sol·licitud per a acollir-se a la subvenció del programa 
d'Incentius a la contractació de persones joves per entitats locals, dins del Marc del Sistema 
Nacional de Garantia Juvenil. Ajudes que són cofinançades pel Fons Social Europeu i la 
iniciativa d'ocupació juvenil Avalem Joves Plus. El Servef va resoldre amb l'adjudicació de més 
de 5 milions d'euros per a realitzar les contractacions de joves que treballaran durant un any 
per a l'Ajuntament de València.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:342348--La Inspeccio de Treball obliga a ly 

 

22/12/2017 – CCOO PV rechaza el Plan de Empleo de la Diputación de Valencia por incluir 
una contratación “extremadamente precaria”. 

El sindicato se opone a las condiciones de contratación establecidas en el Plan y estudiará la 
posibilidad de interponer una demanda y solicitar la suspensión cautelar. CCOO PV denuncia 
además la falta de respeto institucional y de diálogo por parte de los responsables de la 
Diputación.  

http://www2.fsc.ccoo.es/webfscpaisvalencia/Actualitat:Ocupacio:Actualitat:1031674--
CCOO PV rechaza el Plan de Empleo de la Diputacion de Valencia por incluir una cont
ratacion extremadamente precaria 
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21/05/2018 – CCOO PV denuncia la “precarietat extrema” del Pla d’ocupació de la Diputació 
de València. 

El sindicat rebutja les condicions de contractació del Pla d'ocupació 2018, al qual s'adhereixen 
els ajuntaments de la província. Un programa d'escassa durada amb poques hores de treball, 
que comporta una precarització de l'ocupació amb fons públics. CCOO PV estudiarà la 
possibilitat d'interposar una denúncia a Inspecció de Treball davant els previsibles 
incompliments.  

http://www2.fsc.ccoo.es/webfscpaisvalencia/Actualitat:Ocupacio:Actualitat:1039925--
CCOO PV denuncia la precarietat extrema del Pla docupacio de la Diputacio de Valencia 

 

26/02/2018 – CCOO PV alerta del riesgo de desprotección de las personas en paro de larga 
duración.  

La central sindical reclama que se garantice la protección económica de las cerca de 10.000 
personas perceptoras de los programas PAE y PREPARA en el País Valenciano, cuya vigencia 
expira en el mes de abril. El sindicato recuerda que el TC atribuyó las competencias de gestión 
a las autonomías, por lo que manifiesta su preocupación por la falta de recursos de SERVEF y la 
sobrecarga de tareas que pueda suponer para el conjunto de trabajadores.  

Así lo indicó durante el Consejo de Dirección del SERVEF, celebrado el día 23, puesto que este 
organismo no va a tener recursos suficientes para hacer frente a la gestión completa de los 
programas.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:270229 

 

02/05/2018 – Finalizan los programas PAE y PREPARA sin que el Gobierno tome medidas 
para mantener la cobertura.  

Los programas temporales de protección por desempleo, PAE y PREPARA, finalizaron el lunes 
30 de abril su vigencia y el gobierno todavía no ha resuelto la forma de consolidarlos en el 
sistema de la Seguridad Social. CCOO lamenta que el Gobierno no haya tenido voluntad 
política para negociar las propuestas que desde las organizaciones sindicales hemos venido 
haciendo durante el último mes.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:294861 

 

03/08/2018 – La nueva regulación corrige parcialmente la exclusión de colectivos 
anteriormente protegidos con PAE o PREPARA. 

El Gobierno ha adoptado hoy medidas para que las personas que suspendieron la ayuda del 
PAE puedan reincorporarse, si lo precisan, al nuevo SED. No obstante, para preservar a los 
colectivos que estaban protegidos a fecha 30 de abril de este año, queda pendiente la 
protección de los parados de larga duración que no tienen responsabilidades familiares, y que 
ya no pueden acceder al PREPARA ni tampoco al nuevo subsidio extraordinario. Por ello, aun 
valorando positivamente esta reforma, CCOO insta al Gobierno a tomar las medidas necesarias 
para que ningún colectivo protegido mediante el PAE y el PREPARA quede sin cobertura.  

http://www.ccoo.es/noticia:322229 
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4.2. ÁMBITO SOCIAL 
 

20/03/2018 – CCOO insta al Gobierno a crear un organismo institucional independiente de 
prevención y eliminación de la discriminación racial o étnica.  

Ante el Día Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial que se conmemora el 
21 de marzo, CCOO alerta de los riesgos que, especialmente en la Unión Europea, se 
vislumbran respecto a comportamientos racistas por parte de movimientos o partidos políticos 
que, en casi todos los países europeos, articulan un discurso de odio contra el diferente étnico, 
pero también por su condición religiosa, nacional, sexual, etc. Para CCOO, no se trata de 
populismos. Son fascistas, tal y como se articularon los movimientos fascistas desde su primera 
configuración, esto es, buscan excluir al diferente, segregarlo y discriminarlo por el hecho de 
serlo. CCOO recuerda que España carece de un organismo institucional independiente y eficaz 
de prevención y eliminación de la discriminación racial o étnica, tal y como prevé el Consejo de 
Europa  

http://www2.fsc.ccoo.es/webfscnavarra/Actualidad:Politicas Sociales:Actualidad:1036640--
CCOO insta al Gobierno a crear un organismo institucional independiente de prevencio
n y eliminacion de la discriminacion racial o etnica 

 

09/05/2018 – Por un Europa abierta, inclusiva, acogedora y solidaria. 

En el marco de la celebración del Día de Europa, el Plenario de Cooperación Internacional, 
Migraciones y Movimientos Sociales de CCOO PV reafirma el compromiso internacionalista del 
sindicato a través de la Fundación Pau i Solidaritat y la aportación de 0.7% de todas las cuotas 
de afiliación a los proyectos que ésta desarrolla, frente al preocupante avance de la 
desigualdad.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:295251 
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03/12/2018 – CCOO PV exigeix ocupació digna per als treballadors i les treballadores amb 
discapacitat 

El sindicat advoca per dignificar les condicions laborals per a les persones amb discapacitat, de 
manera que tinguen els mateixos drets i les mateixes oportunitats que la resta de treballadors i 
treballadores. CCOO PV exigeix el compliment estricte de les quotes de reserva i l'adaptació 
dels llocs de treball.  

Com una evidència més de la discutible recuperació econòmica, el sindicat insisteix avui que la 
tendència a la baixa en l’atur no afecta les persones amb discapacitat. Segons els informes 
del Servei Públic d'Ocupació Estatal (SEPE), mentre que l'any passat la taxa d’atur es va veure 
retallada en un 7,8 % respecte a l'any anterior, en el cas de les persones amb discapacitat 
aquest descens a penes ha aconseguit l'1,5 %.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:346515 

 

25/05/2018 – La Plataforma en defensa de la Ley de Dependencia inaugura la exposición en 
el Ayuntamiento de Valencia.  

El Ayuntamiento de Valencia acogió este 24 de mayo la presentación de la exposición, 
realizada por las plataformas de la Comunidad Valenciana, con motivo del décimo aniversario 
de la puesta en marcha de la Ley de la Autonomía personal y de las Personas en Situación de 
Dependencia. Al acto asistió la Vicepresidenta y Consellera de Igualdad y Políticas Inclusivas, 
Mónica Oltra y la Concejala de Servicios Sociales del Ayuntamiento de València, Consol Castillo.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:296398 

 

10/0172018 – CCOO PV analiza la implantación del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia. 

El sindicato urge al Consell a priorizar los servicios profesionales a las prestaciones económicas 
y a simplificar la tramitación de los expedientes para reducir la lista de espera. CCOO PV 
también reclama el cumplimiento de la inversión estatal prevista en la Ley (50% frente al 
12’9% actual) y denuncia que esta infrafinanciación impide la implantación plena del Sistema 
de Atención a la Dependencia.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:267617 

 

09/07/2018 - Implantació de la Llei de Depedència al País Valencià 

Actualment, el Sistema per a l'Autonomia i l'Atenció a la Dependència (SAAD) atén al País 
Valencià un total 65.079 persones, que tenen reconeguda una prestació. No obstant això, 
segons dades de la Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives, 22.903 persones segueixen en 
llista d'espera. Aquesta ‘llista d'espera’, estaria composta no solament pel nombre de persones 
valorades i que encara no estan rebent la prestació, sinó també per aquelles que segueixen 
pendents de valoració  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:309691--Implantacio de la Llei de dependencia al Pais Valencia 
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01/02/2018 – CCOO PV valora el enfoque municipalista y la apuesta por la acción pública de 
la nueva Ley de Servicios Sociales Inclusivos. 

El sindicato, que ha participado en la elaboración del anteproyecto de Ley de Servicios Sociales 
Inclusivos, saluda la nueva norma que entierra una etapa de políticas conservadoras “cercanas 
a la beneficencia”. CCOO PV destaca la creación de zonas básicas, áreas y departamentos y 
valora la apuesta por la acción pública en las actuaciones, frente a la iniciativa privada.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:268782 

 

 
 

05/10/2018 – CCOO PV valora la Llei de serveis socials per l’avanç que significa en l’ocupació 
i en les prestacions. 

CCOO PV valora en el seu conjunt l'Avantprojecte de llei de serveis socials inclusius de la Comunitat 
Valenciana, tant per la seua necessitat com per l'avanç social que comportarà en qüestions tan 
importants com la millora de l'ocupació i les prestacions derivades d’aquest. Així ho ha expressat la 
secretària de Política Social i Joventut de CCOO PV, Ana Belén Montero, durant la seua compareixença 
en la Comissió de Política Social i Ocupació de les Corts Valencianes, el passat dia 3. El sindicat participa 
activament en l'elaboració de la norma, en el marc de la Mesa de Recuperació Social. CCOO PV advoca 
per cercar fórmules que asseguren l'estabilitat del personal que treballa en serveis socials..  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:331467--CCOO PV valora la Llei de serveis socials per ly 
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21/02/2018 – Informe de bretxa salarial i crida a la vaga del 8 de Març. 

En el marc del Dia Europeu per la Igualtat Salarial, les secretàries de la Dona i Igualtat i els 
secretaris d’Organització de CCOO PV i UGT PV han presentat la convocatoria de vaga general 
de dues hores per torn per al pròxim 8 de Març, Dia Internacional de la Dona.  

La secretària de la Dona, Polítiques LGTBI i Institucional de CCOO PV, Cloti Iborra ha destacat 
entre tots els motius que justifiquen la convocatòria la incontestable bretxa salarial de gènere i 
la violència contra les dones com a factors de fallida democràtica que cal superar.  

Iborra ha fet referència a l’Informe elaborat pel gabinet tècnic de Comissions Obreres del País 
Valencià, que considera la discriminació salarial com el resultat de la major explotació 
empresarial i desigualtat laboral que pateixen les dones en la seua inserció i trajectòria en el 
mercat de treball a causa de la desigualtat social, cultural, educativa, en les tasques de cures, 
etc. que encara arrosseguem.  

El salari anual de les dones del País Valencià hauria d’incrementar-se un 34’3 % per equiparar-
se al dels homes. Les dones del País Valencià superen en bretxa salarial la mitjana de l’estat (30 
%) i haurien de treballar 125 dies més a l’any per obtenir el mateix salari mitjà. Aquestes dades 
evidencien que la tan esmentada recuperació econòmica no es materialitza en els seus 
ingressos .  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:269870 

 

 

16/04/2018 – Informe sociolaboral sobre bretxes de gènere i desigualtat laboral al País 
Valencià. 

La Secretaria de la Dona, Polítiques LGTBI i Institucional de CCOO PV denuncia en l’Informe que 
les treballadores pateixen menor ocupació, taxes d’atur majors (19,1 %) i parcialitat (28,9 %) i 
segregació ocupacional persistent. Aquestes bretxes dificulten la promoció i redunden en 
pitjors remuneracions, cotitzacions i futures pensions: la bretxa salarial valenciana (34,3 %) 
supera l’estatal.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:293948 

 

30/07/2018 – La trata de personas es un delito que los gobiernos deben combatir en todas 
sus formas. 

En el Día Mundial contra la Trata de Seres Humanos CCOO quiere recordar, una vez más, que la 
trata de personas es un delito que explota a mujeres, niños y hombres con numerosos 
propósitos, incluídos el trabajo forzoso y el sexo. La Organización Internacional del Trabajo 
calcula que casi 21 millones de personas en el mundo son víctimas del trabajo forzoso, cifra 
que incluye a las víctimas de trata para la explotación laboral y sexual. Todos los países están 
afectados por la trata, ya sea como país de origen, tránsito o destino de las víctimas.  

http://www2.fsc.ccoo.es/webfsctelecomunicaciones/Actualidad:Sectorial:1043501--
La trata de personas es un delito que los gobiernos deben combatir en todas sus for
mas 
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18/09/2018 – CCOO PV revalida el seu compromís amb la igualtat i contra la violencia de 
gènere i masclista.  

La secretària de la Dona, Polítiques LGTBI i Institucional, Cloti Iborra i el secretari general de 
CCOO PV, Arturo León, han participat aquest matí en la reunió del Pacte Valencià contra la 
Violència de Gènere i Masclista, amb motiu del primer aniversari de la seua signatura.  

La reunió d'avaluació amb els representants de les entitats signatàries ha sigut presidida per la 
vicepresidenta del Consell i consellera d'Igualtat i Polítiques inclusives, Mónica Oltra.  

La secretària de la Dona de CCOO PV, Cloti Iborra ha destacat en la seua intervenció que 
Comissions Obreres del País Valencià considera el pacte “un document viu, no un fi en si 
mateix”, i que per tant, “avaluar-lo i repensar-lo és el més constructiu que podem fer”.  

El sindicat considera imprescindible que el pacte es conega, cal la sensibilització de tota la 
societat per tal de poder aplicar amb eficàcia les mesures que s’hi preveuen. Per això s'ha 
desenvolupat una tasca de difusió a l'intern del sindicat, tant des de l'Escola de Dones 
Sindicalistes de l'any 2017 com en assemblees realitzades a les organitzacions territorials.  

En relació a l’assetjament sexual i per raó de sexe, la secretària ha detallat que Comissions 
Obreres hi té mesures, propostes i guies per tal d'orientar la tasca de les nostres negociadores 
i negociadors, “que es troben de manera accessible publicades en la nostra pàgina web”.  

El repte és tractar d'introduir en la negociació col·lectiva aquestes propostes, i mesures 
renovades per tal d'afavorir la igualtat i lluitar contra les discriminacions i violències masclistes, 
també en l'àmbit del treball.  

Respecte a la bretxa salarial, a banda de portar a la NC i als plans d'igualtat les nostres 
propostes per eliminar-la, el sindicat desenvolupa una tasca pedagògica de ferramentes de 
detecció i d’intervenció per tal d'eliminar-la.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:324243 

 

19/02/2018 – Joves de CCOO PV en la Comisión Permanente del Consejo de la Juventud de 
Valencia. 

Joan Cambrils representará al espacio joven de CCOO PV en la nueva Comisión Permanente del 
Consejo de la Juventud de Valencia (CJV), un paso adelante en la implicación sindical con el 
movimiento juvenil y un nuevo ámbito participativo en el que trasladar la línea y proyecto 
político de las Comisiones Obreras.  

En la Asamblea Ordinaria, que celebro el CJV el 14 de diciembre, se anunció que la Comisión 
Permanente iba a ser renovada. Ante la noticia, desde Joves de CCOO PV se planteó la 
posibilidad de participar en la nueva Permanente, entendiendo el compromiso en aquellos 
espacios que habilitan un marco de debate y participación en las políticas sociales de la 
juventud. El martes, 13 de febrero, se conformó la candidatura a la Comisión Permanente, que 
incluía a distintas entidades y organizaciones políticas. La lista la componían: Adrian Flores, por 
Aposta Jove-UGT, Ana Belén Domínguez, por Joves Socialistes, Javier Milán, por Go Europe, 
Joan Cambrils, por Joves CCOO PV, Almudena Requena, por EMA, Juan Sila, por ELSA, Rocío 
Barbeito, por Grup Jove Centro Excursionistas y Marta Martí, por Juventud Precaria.  

La nombrada lista ha sido presentada en la Asamblea General celebrada el jueves, 15 de 
febrero, resultó elegida por mayoría, y se conformó la nueva Permanente.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:269703 
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27/02/2018 – CCOO PV celebra la presentación de la Ley Valenciana para la Igualdad de las 
Personas LGTBI.  

La norma recoge muchas de las enmiendas presentadas por CCOO PV, como la importancia de 
la prevención y erradicación del acoso LGTBIfóbico en el ámbito laboral.  

La Generalitat Valenciana ha presentado hoy el Anteproyecto de la Ley Valenciana para 
Igualdad de las Personas LGTBI. El País Valenciano se sumará así a las comunidades 
autónomas que ya tienen en vigor leyes de este tipo (Andalucía, Navarra, Extremadura, 
Madrid, etc.). Esta ley desarrolla políticas públicas para garantizar los derechos y la igualdad 
real y efectiva de las personas LGTBI en el ámbito laboral, social, de la salud, de la educación, 
de la infancia, la adolescencia y la juventud, las personas mayores, entre otros.  

La secretaria de la Dona, Políticas LGTBI e Institucional de CCOO PV, Cloti Iborra, destaca que 
este Anteproyecto de Ley ha sido muy consensuado y participado con las organizaciones LGTBI 
y con los sindicatos. La norma recoge muchas de las enmiendas presentadas por CCOO PV, 
especialmente en la exposición de motivos, definiciones, el carácter público del servicio de 
asesoramiento y apoyo de las personas LGTBI, familiares y personas allegadas, régimen 
sancionador o en el ámbito laboral. Cloti Iborra ha reiterado la importancia de este 
Anteproyecto, instando a que las Cortes Generales tramiten y aprueben, sin dilaciones 
injustificadas, la Ley estatal que recoja y amplíe los derechos de las personas LGTBI en el 
ámbito de todo el Estado.  

Al acto de presentación que ha tenido lugar hoy en la Ciutat Administrativa 9 d’Octubre, en el 
que han intervenido el secretario autonómico de Inclusión y de la Agencia Valenciana de la 
Igualdad, Alberto Ibáñez, y el director de la Agencia Valenciana de Igualdad en la Diversidad, 
José de Lamo, ha asistido la secretaria de la Dona, Políticas LGTBI e Institucional de CCOO PV, 
Cloti Iborra, junto con una nutrida delegación del sindicato, que ha incluido a personas 
integrantes del Grup d’Acció LGTBI CCOO PV.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:270315 
 

 
 



 
 
 

 
CONFEDERACIÓ SINDICAL COMISSIONS OBRERES DEL PAÍS VALENCIÀ                                                             Página I 217 
Plaça Nàpols i Sicília, 5. 46003 • València • 963 882 100 
ccoopv@pv.ccoo.es • www.pv.ccoo es • facebook.com/ccoopv • @ccoopv 

21/11/2018 – CCOO PV celebra l’aprovació de la Llei LGTBI del País Valencià 

La secretària de la Dona i Polítiques LGTBI, Cloti Iborra, amb una representació del Grup 
d’Acció LGTBI de CCOO PV, han assistit al Ple de les Corts Valencianes, on s’ha produït 
l’aprovació per part de tots els grups parlamentaris, excepte el PP, de la Llei d'igualtat de 
persones lesbianes, gais, trans, bisexuals i intersexuals del País Valencià.  

La Llei LGTBI del País Valenciàés el fruit del treball intens durant mesos des de l'Administració 
autonòmica, conjuntament amb diferents associacions LGTBI del País Valencià, sindicats, etc. 
per arribar a un text consensuat.  

En aquesta primera fase CCOO PV ha tingut una participació molt activa, mitjançant la 
realització de propostes de millora al Projecte de llei presentat originalment per la Conselleria 
d’Igualtat i Polítiques Inclusives, moltes de les quals han estat incorporades en el text que 
definitivament s'ha aprovat.  

L'objectiu d'aquesta Llei és combatre la LGTBIfòbia que encara pateixen les persones lesbianes, 
gais, bisexuals, transsexuals i intersexuals. El títol II preveu una sèrie de polítiques públiques 
per a garantir els seus drets i la igualtat efectiva i real amb mesures en l'àmbit social, de la 
salut, de l'educació o laborals, entre moltes altres.  

Cal destacar el títol III, que està destinat a donar el suport, visibilitat i atenció integral de les 
persones amb variacions intersexuals. Finalment, la previsió d'un règim sancionador que actue 
quan es vegen vulnerats els drets de les persones LGTBI, la qual cosa farà més efectiu el 
compliment dels objectius de la Llei.  
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4.3. FOMENTO DEL DESARROLLO SOCIAL 
 

15/12/2017 – CCOO PV insta a trabajar para mejorar la calidad del empleo desde el diálogo 
social.  

La central sindical valora el contenido de la reunión de la Mesa del Diálogo Social de la 
Comunidad Valenciana, órgano en el que están representados el Consell, los sindicatos y la 
patronal. CCOO PV insiste en la necesidad de seguir trabajando en este ámbito para 
transformar el modelo productivo que mejore la calidad del empleo y para abrir el debate de 
la reforma fiscal. La Mesa se reunirá dos veces al año.  

En la reunión de este órgano se ha tratado el informe de la Comisión Técnica y de la actividad 
realizada por las tres mesas de diálogo: la Mesa de Reforma de Políticas Públicas, la Mesa de 
Recuperación Económica y la Mesa de Recuperación Social.  

En materia de financiación, el sindicato valora la labor realizada y considera que se debe 
continuar trabajando y empezar a abrir el debate de la reforma fiscal.  

Aunque la valoración general sea positiva, CCOO PV considera que las formas son deficitarias, 
pues el sindicato aspira a ser copartícipe y no solo a recibir una mera información. No puede 
separarse el trabajo que se realiza en las mesas y la publicidad de las normas, por tanto, se 
debe visibilizar más el diálogo social.  

Según el calendario de reuniones acordado, antes de verano se realizará una evaluación y la 
proyección para el siguiente semestre, marcando objetivos y retos. También se presentarán las 
grandes líneas presupuestarias.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:264256 
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09/03/2018 – CCOO PV y UGT PV consiguen que se incluyan cláusulas laborales en la 
contratación pública.  

Este viernes 9 de marzo ha tenido lugar el acuerdo con los grupos parlamentarios que 
componen el Pacte del Botànic y el Consell para la inclusión de enmiendas en la tramitación de 
la Ley de Responsabilidad Social Empresarial (LRSE), que mejoran la estabilidad y la calidad del 
empleo de las empresas privadas que prestan servicios para las Administraciones públicas  

Las organizaciones sindicales impulsoras de las enmiendas saludan el compromiso de inclusión 
de sus reivindicaciones laborales en el Proyecto de Ley que se tramita en las Cortes 
Valencianas. Estas enmiendas establecen:  

· La salvaguarda de la calidad en el empleo mediante la obligación de aplicar el convenio 
colectivo sectorial de referencia de la actividad objeto de licitación por la Administración.  

· La subrogación directa del personal cuando se produzca un cambio de contrata.  

· Garantía del establecimiento de una plantilla mínima expresada en número de personas 
prestatarias del servicio y de las horas establecidas para el óptimo desarrollo.  

La entrada en vigor, hoy día 9 de marzo, de la Ley de Contratos del Sector Público de ámbito 
estatal, supone un paso muy importante para tal fin. No obstante, la ley autonómica 
enmendada apuesta por dar un paso más garantizando estabilidad y calidad en las actividades 
objeto de licitación por parte de la Generalitat, diputaciones, Administración local, 
universidades y entidades del Sector Público Valenciano vinculadas o dependientes.  

El secretario general de CCOO PV, Arturo León ha cifrado el impacto, una vez publicada la LRSE 
en miles de contratos públicos y administrativos (8.500 en la Generalitat Valenciana) de los 
cuales se verán beneficiadas decenas de miles de personas empleadas en la prestación de 
servicios públicos.  

El acuerdo afecta a todos los sectores de la producción, especialmente al personal de la 
limpieza de instalaciones públicas, restauración colectiva, mantenimiento de instalaciones, 
playas, seguridad, ambulancias, y múltiples actividades implicadas en el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos.  

http://www2.fsc.ccoo.es/webfscpaisvalencia/Actualitat:Sindical:Actualitat:1035903--CCOO PV y UGT-
PV consiguen que se incluyan clausulas laborales en la contratacion publica 
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20/07/2018 – CCOO PV vota a favor que el 24 de juny siga festiu autonòmic. 

El sindicat dona el vot favorable que el 24 de juny siga festivitat autonómica, durant el Ple del 
Consell Tripartit de Relacions Laborals.  

Així ho ha decidit en el seu informe previ a l'aprovació pel Consell, després de l'argumentació 
aportada. El debat sobre el canvi de festiu autonòmic del 8 de desembre de 2019 (diumenge) 
al dilluns 24 de Juny de 2019 ha conclòs amb acord per unanimitat en el si del Consell Tripartit.  

Per a la central sindical, el canvi d'aquesta festivitat pot tenir efectes positius en l'impuls 
econòmic a la província d'Alacant en general i de la ciutat en particular.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:321659 

 

30/07/2018 – Aprovat el calendari laboral de 2019 

El Ple del Consell ha aprovat el Decret que determina el calendari laboral d'aplicació en l'àmbit 
autonòmic per a l'any 2019. Un calendari aprovat en el Consell Tripartit de Relacions Laborals, 
en el qual participa CCOO PV, i que preveu un total de catorze dies festius, de caràcter no 
recuperable, dels quals dos seran festa de caràcter local a establir pels ajuntaments.  

S'estableixen com a dies inhàbils, a efectes laborables retribuïts i no recuperables l'1 de gener, 
Cap d’Any; 19 de març, Sant Josep; 19 d'abril, Divendres Sant; 22 d'abril, Dilluns de Pasqua; 1 
de maig, Festa del Treball; 24 de juny, Sant Joan; 15 d'agost, Assumpció de la Mare de Déu; 9 
d'octubre, Dia de la Comunitat Valenciana; 12 d'octubre, Festa Nacional d'Espanya; 1 de 
novembre, Tots Sants; 6 de desembre, Dia de la Constitució espanyola; 25 de desembre, 
Nativitat.  

Per a la determinació de les festes laborals de l'any 2019, el Consell ha pres com a criteri bàsic 
el respecte a les festes que major tradició tenen en el conjunt de la nostra Comunitat, per 
afavorir, així mateix, que el gaudiment d'aquestes festes no represente un perjudici per a 
l'activitat econòmica de la Comunitat Valenciana sinó que, al contrari, beneficie la 
competitivitat del conjunt de les empreses valencianes i repercutisca de manera positiva en 
l'ocupació.  

El Decret disposa de l'aprovació del Ple del Consell Tripartit per al Desenvolupament de les 
Relacions Laborals i Negociació Col·lectiva de la Comunitat Valenciana.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:322023--Aprovat el calendari laboral de 2019 
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4.3. ÁMBITO INDUSTRIAL 
 

05/12/2018 – CCOO Industria PV se reúne con el Conseller d’Economia Sostenible, Sectors 
Productius, Comerç i Treball, para evaluar la situación de sectores y empresas estratégicas del 
mapa industrial valenciano.  

Javier Galarza ha encabezado la delegación de CCOO de industria del país valenciano que se ha 
reunido con el Conseller Rafa Climent, en la que se han abordado cuestiones relacionadas con 
la situación industrial en el PV.  

http://www.industria.ccoo.es/noticia:346766--
CCOO de industria PV se reune con el Conseller dEconomia Sostenible Sectors Productius Come
rc i Treball para evaluar la situacion de sectores y empresas estrategicas del mapa industrial va
lenciano  

 

 

 

4.4. OTROS ÁMBITOS 
 

11/01/2018 – CCOO PV valora el pla autonòmic de millora de la mobilitat, infraestructures i 
transport.  

El president de la Generalidat, Ximo Puig, i la consellera d'Habitatge, Obres Públiques i 
Vertebració del Territori, María José Salvador, han presentat als agents econòmics i socials la 
iniciativa “Uneix”, que definirà les línies estratègiques d'actuació en matèria de mobilitat, 
d’infraestructures i de serveis de transport entre 2018 i 2029.  

Mila Cano, secretària de Salut Laboral i Medi Ambient de CCOO PV, ha manifestat en la reunió 
la necessitat que aquesta comunitat tinga una mobilitat més sostenible i eficient, que siga 
capaç de connectar les persones. “Però també, que facilite el nostre desenvolupament 
econòmic”, ha afegit, “i com a conseqüència, represente una millora de l'ocupació i la 
vertebració del territori, tant de les grans àrees metropolitanes com de l'àmbit rural”.  

Ha valorat que la realització del programa es realitzarà de manera participada i compartida, 
cercant el consens i la inclusió de les propostes dels diferents agents socials i econòmics, ja que 
té una vocació temporal superior a l'actual legislatura. Entén el sindicat que es tracta d’establir 
unes bases eficients i no arbitràries durant aquest 2018, termini marcat per la Generalitat 
Valenciana d'iniciar l'estratègia, i que es desenvoluparà posteriorment en diferents fases.  

Finalment, com a representant sindical, ha incidit en la millora de l'accés als centres de treball 
i, especialment, on es produeixen grans concentracions de treballadors i treballadores, com en 
les zones industrials, per augmentar la seguretat vial i realitzar una gestió de la mobilitat més 
sostenible i igualitària.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:267650 
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22/02/2018 – CCOO PV espera que e plan de seguridad vial de la GVA reduzca la 
accidentabilidad en la carretera. 

La central sindical valora el Programa de Seguridad Vial 2018- 2019 de la Generalitat, por tener 
una línea presupuestaria propia para ejecutar 242 medidas, todas encaminadas a reducir los 
accidentes de tráfico, la protección de colectivos vulnerables y la mejora de las 
infraestructuras. CCOO PV espera que con ello atajar el aumento de la siniestralidad de camino 
al trabajo y en misión.  

El sindicato valora su carácter multidisciplinar y, sobre todo, que esté enfocado desde un 
punto de vista preventivo, tal y como señala la secretaria de Salud Labora y Medio Ambiente 
de CCOO PV, Mila Cano: “Es importante su aplicación porque nuestro objetivo es que se 
reduzca la accidentabilidad. Por tanto, sería positivo para la ciudadanía, para el sector del 
transporte y para los trabajadores y trabajadoras en general, puesto que los accidentes in 
itínere y en misión están aumentando. Principalmente los graves, que lo hicieron en un 23,2%”.  

CCOO PV saluda los ejes principales del Programa: la disminución de los accidentes de tráfico, 
la protección de los colectivos más vulnerables como peatones, ciclistas y motociclistas, la 
mejora de infraestructuras y carreteras, mayor control (en colaboración con la DGT), campañas 
de información y la movilidad sostenible. Además, el sindicato destaca que la Comisión de 
Seguimiento del plan (integrada por las consellerias de Infraestructuras, Educación, Sanidad, 
Bienestar Social, Juventud y Hacienda) se ha marcado como objetivo principal la reducción de 
un 30% de los accidentes de tráfico en el plazo de 2020.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:270053 

  

 

27/03/2018 – CCOO PV insta a la Confederació Hidrogràfica a corregir el Pla especial de 
sequera del Xúquer 

CCOO PV ha presentat observacions al Pla de la Confederació Hidrogràfica del Xúquer per 
considerar innecessària la construcció de més embassaments. “Amb la infraestructura que hi 
ha ens permetria resistir les freqüents situacions d'escassetat o inexistència de precipitacions, 
ja que el problema que siga una conca deficitària és l'excés de demanda”, ha assegurat Mila 
Cano, secretària de Salut Laboral i Medi ambient.  

Tot això, hauria d'anar acompanyat d'un mecanisme de participació de les organitzacions que 
representen la societat, perquè en la presa de decisions es tinguen en compte les seues 
propostes en defensa dels rius i del dret de la societat a usar l'aigua.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:277634 

 

04/06/2018 – CCOO pide acelerar las políticas climáticas y la transición energética 
CCOO reclama en el Día Mundial de Medio Ambiente que se celebra el 5 de junio una mayor 
ambición para afrontar un futuro más respetuoso con nuestro entorno natural. Urgen medidas 
políticas, sociales y económicas para afrontar el cambio climático, el reto más importante al 
que se enfrenta la humanidad en está y las próximas generaciones.  

http://www.ccoo.es/noticia:300684 
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17/07/2018 – CCOO PV saluda el programa “Uneix” en arreplegar mesures de mobilitat 
sostenible i segura cap a les empreses.  

A l'espera d'analitzar el Pla estratègic definitiu, la central sindical valora el programa ‘Uneix’ de 
la Generalitat Valenciana, que abasta les inversions en matèria de mobilitat, infraestructures i 
transport, per als pròxims dotze anys.  

CCOO PV ha assistit a la presentació de l'estratègia de mobilitat per als pròxims dotze anys, el 
programa ‘Uneix’, que aglutina les inversions en matèria de mobilitat, d’infraestructures i de 
transport, en concret 18.800 milions fins a 2030, procedents de la Generalitat Valenciana i del 
Govern central.  

Aquesta presentació correspon a la segona fase d'elaboració, la qual ha de concloure amb el 
programa estratègic definitiu. Per tant, CCOO PV estarà pendent de la participació pública, 
realitzant més aportacions i arreplegant les inquietuds dels treballadors i de les treballadores.  

Ja en la primera fase, CCOO PV va valorar aquesta estratègia, ja que impulsa, des d'una 
perspectiva territorial, econòmica, ambiental i social, la mobilitat sostenible i el 
desenvolupament d'infraestructures adequades i millores en el transport. Tot això ajudarà a 
aconseguir una millor i major competitivitat per a la nostra autonomia, multiplicant les 
oportunitats i generant ocupació de manera sostenible i eficaç.  

CCOO PV aposta per una mobilitat sostenible i segura en els desplaçaments als centres de 
treball, per una reducció de la sinistralitat in itinere i en missió. Aquestes reivindicacions 
sindicals estan alineades amb aquest Pla estratègic, juntament amb la defensa del transport 
públic i el desenvolupament del Corredor Mediterrani i el seu vessant Cantàbric. El Pla també 
té en compte la població, especialment persones majors, joves i dones.  

La central sindical afegeix la importància d'un finançament just per al nostre territori, ja que 
aquest Pla té una vocació superior a la legislatura i necessita d'una inversió alta.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:321658 
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• Ámbito laboral:  
o Seminarios sobre materias de las relaciones laborales 

 Gestión preventiva de la empresa. Buenas Prácticas 
 La mutua como entidad colaboradora con la Seguridad Social 
 Riesgos psico-sociales: Mobbing 
 Las políticas LGTBI. La diversidad sexual en las empresas.  
 Taller en habilidades comunicativas  
 Intervención en Salud Laboral 
 Negociación colectiva con perspectiva de género 
 Redes sociales 

o Jornada “El ejercicio del derecho de formación en las empresas” (seis sesiones entre 
febrero y abril de 2018) (hojas de firmas) 

o Jornada “Educación permanente y prácticas emancipadoras en la iniciativas públicas 
de Formación Profesional de Adultos” (08 de septiembre de 2018) 

o Escola d’Estiu “Precariedad: por un nuevo marco de condiciones laborales en el País 
Valencià” (13 y 14 de septiembre de 2018) 

 

• Ámbito social:  

o Jornada mensuales de Puertas Abiertas sobre derechos sociales y laborales de la 
población migrante (hojas firmas) (una sesión cada mes) (hoja de firmas) 

o Jornada “Estado actual y perspectivas de las políticas migratorias” (27 de junio de 
2018) (hoja de firmas) 

o Jornada “Intervención sindical en la orientación sexual y de género” (18 de enero de 
2018) (hoja de firmas) 

o Jornada “Presente y futuro de las pensiones” (18 de abril de 2018)  

o Escola de Dones “Mujeres, participación y comunicación” (24 y 25 de octubre de 2018) 
(hojas de firmas) 

o Escola de Joves “Mirant al futur: Desafiaments i oportunitats per a la joventut” (10 y 
11 de noviembre) (hojas de firmas) 

 

• Ámbito fomento del desarrollo económico y social:  

o Jornada “Presente y futuro de los Fondos Europeos 2014-2020” (17 de mayo de 2018) 
(hojas de firmas) 

o Seminari Obert d’Economia, Política i Societat 
 Los necesarios cambios en la representación de la democracia española 
 Equidad y representación: hacia una reforma justa del sistema electoral 

español 
 ¿Subsistirá la UE sin democratizar sus instituciones básicas? 
 La financiación de las pensiones en el marco democrático 
 Pueden convivir la globalización económica, democracia política y soberanía 

nacional? A propósito del trilema de Rodrick 
 Problemas constitucionales y territorio 
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Difusión:  

• Seminario “Los necesarios cambios en la representación de la democracia española” – 
Ignacio Urquizu y Xavier Coller i Porta 

28/12/2017 – El Seminari d’Economia analitza els necessaris canvis en la representació de 
la democràcia espanyola.  http://www.pv.ccoo.es/noticia:267270 

12/01/2018 - ¿Qué democracia queremos? ¿qué cambios necesitamos introducir? 

http://www.pv.ccoo.es/noticia:267724 

• Seminario “Equidad y representación: hacia una reforma justa del sistema electoral 
español” – José Manuel Pavía Miralles 

02/02/2018 – La reforma del sistema electoral espanyol a debat 

http://www.pv.ccoo.es/noticia:268830 

08/02/2018 – La ley d’Hont no es la culpable de la falta de equidad del sistema electoral 
español. http://www.pv.ccoo.es/noticia:269121 

• Seminario “¿Subsistirá la UE sin democratizar sus instituciones básicas?” – Paloma López 

15/03/2018 – L’eurodiputada Paloma López participarà en el Seminari d’economia, política 
i societat de CCOO PV.  http://www.pv.ccoo.es/noticia:271318 

23/03/2018 – Europa como paraguas frente a la desigualdad y el neoliberalismo 

http://www.pv.ccoo.es/noticia:275658 

• Seminario “La financiación de las pensiones en el marco democrático” – Juan López 
Gandía y Carlos Ochando Claramunt 

13/04/2018 – El Seminari d’economia de CCOO PV analitza al finançament de les pensions 

http://www.pv.ccoo.es/noticia:293847 

• Seminario “Pueden convivir la globalización económica, democracia política y soberanía 
nacional? A propósito del trilema de Rodrick” – Joan Coscubiela Conesa 

19/06/2018 – Joan Coscubiela, ponent convidat per a la cloenda del Seminari d’economia 
de CCOO PV. 

http://www.pv.ccoo.es/noticia:308449 

28/06/2018 – Quan la societat organitzada no és capaç d’actuar com a contrapés d’una 
economía globalitzada, els efectes són brutals.  

http://www.pv.ccoo.es/noticia:309235 

• Seminario “Problemas constitucionales y territorio” – Ignacio Sánchez Cuenca 

26/10/2018 – En la qüestió territorial, no són suficients les respostes jurídiques, cal 
generar acords polítics. 

http://www.pv.ccoo.es/noticia:339850 
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3) Reformas en las Políticas Públicas 
• Políticas Públicas 

o Sistema educativo 
o Sistema sanitario 
o Servicios públicos 
o Participación institucional 

 

En dicha sesión del 03 de marzo de 2016 se acordó crear Mesas Sectoriales para el desarrollo 
de los asuntos que vendrán  a conformar el Acuerdo de Diálogo Social, concretándose 
finalmente en tres: la Mesa de Reformas de Políticas Públicas, la Mesa de Recuperación Social 
y la Mesa de Recuperación Económica. Por lo tanto, el Acuerdo prevé la concreción de tres 
mesas de trabajo, junto al Pleno y una Comisión Técnica, para avanzar en la recuperación 
social, económica y de políticas públicas.  

 

El 29 de marzo de 2016 se publicó en el DOGV (núm. 7748) el ACUERDO de 16 de marzo de 
2016, del Consell, por el que se ratifican las normas de funcionamiento interno de la Mesa de 
Diálogo Social de la Comunitat Valenciana, cuyo objeto regular el régimen de funcionamiento, 
tanto del Pleno como de la Comisión Técnica. 

 
Se crea la Mesa de Diálogo Social de la Comunitat Valenciana como órgano colegiado sin 
personalidad jurídica, de participación institucional permanente, su carácter será tripartito y 
paritario y constituido por representantes del Consell y las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.  
 
La Mesa de Diálogo Social impulsará la concertación y la coordinación socioeconómica y la 
participación institucional en los términos recogidos en la presente ley. Su composición y 
régimen de funcionamiento serán objeto de desarrollo reglamentario, respetándose en todo 
caso la paridad de sus miembros y lo dispuesto en la legislación valenciana en materia de 
órganos colegiados sin personalidad jurídica diferenciada. 
 
De acuerdo con la LPCI, la Mesa de Diálogo Social de la Comunitat Valenciana impulsará la 
concertación y la coordinación socioeconómica y la participación institucional en los términos 
recogidos en ella.  
 
La Mesa de Diálogo Social se constituye en Pleno, máximo órgano de representación y 
dirección de la misma. El Pleno de la Mesa de Diálogo Social constituirá una Comisión Técnica, 
que actuará como órgano ejecutivo para los asuntos ordinarios de funcionamiento, así como 
de preparación de los temas que deban llevarse al Pleno, según la siguiente distribución 
funcional.  

 

En su artículo 7 se especifica que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 del RLPCI, el 
Pleno de la Mesa ejercerá las siguientes funciones: 

a) Funciones consultivas: a través de la Mesa de Diálogo Social la Administración del 
Consell efectuará consulta en todas aquellas actuaciones que por disposiciones 
normativas deba hacerse a las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas. 
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b) Funciones de impulso e iniciativa: todas las propuestas que las organizaciones 
citadas pretendan realizar en el ejercicio de los derechos reconocidos por el artículo 
5.2.c y d de la LPCI serán canalizadas por la Mesa de Diálogo Social a los distintos 
departamentos y centros directivos del Consell. 

c) Funciones de estudio y asesoramiento: relativas a los planes estratégicos 
económicos e industriales, mejora de las condiciones de trabajo en los distintos 
sectores de actividad y, en general, prestar asistencia a los órganos colegiados y 
consejos de ámbito autonómico. 

d) Funciones de coordinación y solución de conflictos: la Mesa de Diálogo Social 
impulsará y coordinará los planes de concertación social que acuerden los agentes 
económicos y sociales y el Consell, así como efectuará el seguimiento de los 
compromisos en ellos adoptados, siendo el órgano competente para resolver los 
conflictos extrajudiciales que surjan entre las partes signatarias de aquellos. 

e) Otras funciones que le asignen las leyes y reglamentos que se aprueben en las 
materias objeto de la participación institucional. 

 
Para el ejercicio de sus funciones, y sin perjuicio de las funciones asignadas a la Comisión 
Técnica, el Pleno de la Mesa de Diálogo Social podrá constituir grupos de trabajo 
especializados y con el concurso de personas expertas de las tres partes que lo componen.  
 

Asimismo, a tenor de lo establecido en los artículos 6 y 10.2 del RLPCI, ejercerá las siguientes 
funciones: 

a) Recibir información de las medidas y los planes de carácter sectorial e intersectorial 
que se elaboren, a fin de poder hacer aportaciones y proponer modificaciones sobre 
estas iniciativas. 

b) Proponer y participar en la elaboración de criterios, directrices y líneas generales de 
actuación en el ámbito de la participación institucional establecido en la LPCI y en su 
reglamento. 

c) Proponer al Consell, a través de la conselleria competente por razón de la materia, la 
elaboración de normas legales y reglamentarias, así como la realización de actuaciones 
dirigidas a facilitar el desarrollo efectivo de las tareas propias del órgano que se 
relaciona directamente con la propuesta. 

d) Recabar, de los distintos departamentos de la Administración del Consell y su sector 
público instrumental, la relación de los órganos colegiados ya creados o de creación, 
así como de las comisiones de seguimiento, con el fin de mantener actualizada la 
relación de los órganos colegiados y comisiones incluidos en el ámbito de la 
participación institucional, y poder velar por su efectivo cumplimiento, sin perjuicio de 
lo dispuesto sobre las demás acciones y contenido de la participación institucional a 
que se refiere la LPCI. 

 
Por su parte, el artículo 13 de dicho precepto legal indica que la Comisión Técnica, compuesta 
por dos representantes de cada una de las partes que componen el Pleno de la Mesa de 
Diálogo Social. Son designados por el Pleno y desempeñarán las siguientes funciones:  

a) Realización de informes técnicos para la elaboración de propuestas al Pleno. 
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b) Formular propuestas de creación de líneas de colaboración institucional en las 
materias que son objeto de esta. 

c) Coordinación de los grupos de trabajo que el Pleno constituya para el desarrollo de 
funciones propias de los órganos de participación institucional. 

d) Llevanza de un registro de órganos colegiados de participación institucional 
constituidos formalmente y seguimiento de su actividad. 

e) Nombrar los auditores que verificarán las cuentas justificativas de los destinatarios 
de las compensaciones económicas a la participación institucional para un periodo de 
dos ejercicios consecutivos. Su nombramiento se realizará previa convocatoria publica 
abierta a auditores de cuentas inscritos como ejercientes en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas. 

f) Solución de los conflictos que puedan surgir entre los miembros de la Mesa de 
Diálogo Social para los que no sea necesaria la intervención del Pleno. 

 
Los acuerdos adoptados por unanimidad por la Comisión Técnica serán asumidos por el Pleno 
de la Mesa de Diálogo Social como propios. En caso contrario, aquellos que no se acuerden por 
mayoría de cada una de las partes presentes en la misma deberán ser ratificados por el Pleno 
en reunión extraordinaria convocada por la misma Comisión Técnica. 
 

El Pleno de la Mesa de Diálogo Social se constituirá válidamente con la presencia de la mayoría 
de los miembros de cada una de las partes que lo componen. En las convocatorias se citará a 
los miembros titulares y suplentes, salvo que la normativa interna restrinja determinados 
asuntos a los miembros titulares. Los asuntos que exijan votación para su aprobación 
requerirán de los votos favorables de la mayoría de los miembros del Pleno, con la única 
excepción de aquellos asuntos que la normativa interna exija una mayoría reforzada o incluso 
su unanimidad. El Pleno se reunirá con carácter ordinario dos veces al año. Con carácter 
extraordinario el Pleno se reunirá cuando lo solicite la Comisión Técnica, o cualquiera de las 
partes que lo componen y necesariamente con carácter previo a la firma de Acuerdos 
Generales de Concertación Social. El Pleno aprobará sus normas de funcionamiento interno, 
así como las de la Comisión Técnica, que deberán ser ratificadas por Acuerdo del Consell y 
publicadas en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 
 
Los titulares y suplentes de la Mesa de Diálogo Social tienen derecho a:  
1. Conocer con una antelación mínima de dos días el orden del día de las reuniones y la 
información precisa sobre los temas incluidos en él.  
2. Participar en los debates de las sesiones.  
3. Ejercer su derecho al voto.  
4. Hacer constar en acta la abstención o la reserva de voto y los motivos que lo justifiquen, así 
como su voto particular en dictámenes o decisiones que se aprueben por acuerdo mayoritario.  
5. Formular ruegos y preguntas.  
6. Recibir la información precisa para cumplir las funciones asignadas.  
7. Realizar cuantas otras funciones sean intrínsecas a su condición. Los representantes tienen 
el deber de asistir a las sesiones a los que se les convoque formalmente, y de confidencialidad 
en los asuntos que conozcan por razón de su condición de representantes, además de las 
ordinarias de comportamiento y orden que deben presidir las sesiones de todo órgano 
colegiado. 
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La CS CCOO PV elaboró en 2016 un documento con aquellas cuestiones sobre las que 
consideramos que debe concretarse en ese diálogo. Nos parece importante que nuestra 
afiliación en particular y la sociedad valenciana en general, conozca el posicionamiento que 
defendemos para cada  uno de los ejes que se podría resumir en:  

 

1) CCOO PV exige un nuevo modelo de crecimiento 

El País Valenciano necesita avanzar hacia un modelo productivo que sea sotenible, priorizando:  

- Empleo estable y de calidad, desde la recuperación del tejido industrial, desde una 
apuesta decidida por la I+D+i y desde una vertebración del territorio que facilite las 
conexiones.  

- Una redefinición del Servef y el impulso de los pactos territoriales de empleo 

- La salud laboral, implantando un plan de actuación frente a la siniestralidad y las 
enfermedades profesionales 

- Políticas de igualdad de género e inclusión social, desde planes específicos en las 
empresas 

 

2) CCOO PV exige cohesión social y Estado de Bienestar 

Mientras conseguimos recuperar los niveles de empleo, hay gente que a día de hoy sigue 
teniendo necesidades básicas que se han de cubrir. Para ello: 

- Hay que incrementar los niveles de protección y los servicios sociales, extendiendo una 
renta mínima para quienes no tienen ingresos suficientes.  

- Atención especial hacia las personas y colectivos más vulnerables, como el sector de la 
discapacidad, la dependencia o de menores 

- Políticas inclusivas de igualdad de género y de protección a las víctimas de violencia, 
de diversidad afectivo-sexual o para personas migrantes 

- Medidas de sostenibilidad medioambiental, como un plan de residuos, de acceso y 
calidad del agua, de desarrollo rural, agricultura ecológica o de prevención y extinción 
de incendios.  

 

3) CCOO PV exigen políticas públicas 

En este eje, la prioridad de CCOO PV es recuperar el control y la gestión de lo público, para 
garantizar los derechos de la ciudadanía y consolidar el Estado social. Lo que se concreta en:  

- Un sistema educativo que incluya la escolarización de 0 a 3 años, que potencie la 
formación profesional y que coordine el impulso de la I+D+i. 

- Un sistema sanitario que aumente la cobertura, calidad y mejora de los recursos, 
desde el refuerzo de la gestión pública y la participación ciudadana.  

- El refuerzo de los servicios y empresas públicas, desde la racionalización de los 
recursos, la fiscalización del cumplimiento de los pliegos de contrataciones, el impulso 
de planes contra la pobreza energética o la constitución de un observatorio judicial 
como herramienta evaluativa. 
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- Por último, destacar la propuesta de creación de una mesa de negociación para el 
conjunto de las administraciones públicas valencianas que pueda abordar temas 
comunes.  

 
Normativa:  
 
• LEY 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Participación y Colaboración Institucional 

de las Organizaciones Sindicales y Empresariales Representativas en la Comunitat 
Valenciana [2015/3130] (DOGV núm. 7501 de 09.04.2015)  

http://www.dogv.gva.es/datos/2015/04/09/pdf/2015 3130.pdf 
 
• DECRETO 193/2015, de 23 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de participación y colaboración institucional 
de las organizaciones sindicales y empresariales representativas en la Comunitat 
Valenciana. [2015/8684] (DOGV núm. 7645 de 28.10.2015)  

http://www.dogv.gva.es/auto/dogv/docvpub/rlgv/2015/D 2015 193 ca D 2018 046.pdf 
 
• ACUERDO de 16 de marzo de 2016, del Consell, por el que se ratifican las normas de 

funcionamiento interno de la Mesa de Diálogo Social de la Comunitat Valenciana. 
[2016/2089] (DOGV núm. 7748 de 29.03.2016) 

http://www.dogv.gva.es/datos/2016/03/29/pdf/2016 2089.pdf 
 

• RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2018, de la subsecretaria, por la que se ordena la 
publicación del fallo de la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Cuarta, número 1304/2017, de 18 de julio, recaída en el recurso de 
casación número 2558/2016, interpuesto por las organizaciones sindicales Central Sindical 
Independiente y de Funcionarios (CSIF), Sindicato Independiente (SI), Intersindical 
Valenciana y Unión Sindical Obrera de la Comunidad Valenciana (USOCV). [2018/2601] 
(DOGV núm. 8258 de 21.03.2018) 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/03/21/pdf/2018 2601.pdf 
 
• DECRETO 46/2018, de 13 de abril, del Consell, por el que se modifica el Decreto 193/2015 

que aprueba el Reglamento de la Ley 7/2015, de participación y colaboración institucional 
de las organizaciones sindicales y empresariales representativas en la Comunitat 
Valenciana. [2018/4074] (DOGV núm. 8282 de 26.04.2018) 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/04/26/pdf/2018 4074.pdf 
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